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DIARIO OFICIAlJ
DEL

MINISTERIO DE LA 6IJER.RA

El Ministro de 1. Guerr:t.
MANUEL AZAÑA y DfAZ

PROYECTO DE LEY

I
Vengo e!1 nombrar General de la.

segunda brigada de Artillería, al Ge-

Yel1!40 en nomhrar General de la
prlmera briRada de Artillería, :11 Ge
ner,R! de brigada D, José Carnicero
GUlllam6n,

Dac10 en M,acldd, a, veinticuatro dlf
fehrero de mIl novecIentos treinta y
dos.

NrCF.TO ALCAL,(·ZAMOllA y TORRE!

El PresIdente rIel Consejo de Ministro••
Ministro de la Guerra,

MAN'tmL AZAliA 'lo" Duz

A propuesta del Ministro dd la
Guerra. y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengoo en autorizar &1 preclta:dc:J
Ministro para qUe presente a las Cor
tes Constituyentes Ull proyecto de ley
relativo a la. situación de los oficiales
Giclleraleos y a la prensa titulada mi.
litar.

Dado cn M3Idrld, a veint:trés de
fehrero dc mil novecientos treinta y
dos,

NrcETo ALCALÁ-ZAMORA y TORRES
El Presidente del Consejo de :Ministros,

Ministro de la Guerra,
MAmJEL AZAliA y DrAZ

DECRETOS

MiBi51~rio de la (herea

PARTf: OFICiAL

A LAS COR1'ES.-En la orden cir
<:ular de este Ministerio de 9 de sep
tiemhre de 19JI se concede el pase
n situaciiln de retirados, con los no
venta céntimos del sueldo de capitán
a los tenientes y alféreces proceden
tes de la disuelta escala de reserva
rle las diferentes Armas y Cuerpos
del Ejército. aunque no alcanc~n en
el mo'nenlo de solicitarlo la eebe! para
el retiro forzoso,

La Dirt'ci6n Reneral de la D,~urla
Y.Clases P:l.sivas, al haccr el seliala
mIento definitivo del haher pasivo a
los subaltl'rnos de la cscal;¡ ele re
l\l',r,:,:l. de los Cuerpos ele la Gunrclia
<':,1:11 ~ .Carahit;eros aco¡:ddos ;¡ dicha
e!l.,pOS¡CI(,n, C',qtml:l que el scfíaianden
t~ q'uIC c1f'1J.e hacer es ('1 correspon_
dl(~llte a Jos años de servicio y em
pleo de I,;s interesados, por entender
que la C'ltada orden Mini"terin 1 se
:one a Jo que :Jetermina el Estatu-

de Clases Pasivas hoy vigente. De
aceptarse tal criterio implicari.l que

-------------
!ei retiro sea sin compensaClOn alguna
'al mayor pon-enir que hubiesen con
seguido de continuar en activo, razo- ¡ Artículo LO Los' miembres del Es
nes que moti,,-aron la anterior orden. 1tado ~Iayor General del Ejército en

En su .... ista, el ~Iinistro que sus- t situación de actividad y sus asimila.
cribe, de acue~c1o con el Consejo de J dos, podrán ser puestos mediante de
~lini5tros y previamente autorizado: creto del Gobierno, er: situación de

1
por S. E. el señor Presidentc de la reserva, cuando concurran las circuns.
República, tiene el honor de someter tandas siguientes:

A propuesta dcl Ministro de la ¡a loa deliberación de las Cortes el si- 1 . a) ,I:levar más de seis meses en
Guerra y de acuerdo con el Conscjo gUlente. proyecto de ley. ! slt,laClOn de disponible.
de ~linistros, ~ladrld, 23 de febrero de 1932. ¡ b) 'Que, durante ese tiempo, se

Vengo en autorizar al precit:¡do ?>oli- ,haya provisto algún destino de los
nistro para que presente a las Cor- El Mini,tro de la GllrrT3, , correspondientes a su categoría.
tes Constituyentes un provecto de ley MANUEL AZAÑA y Duz ,1 .1\rt. 2.

0

Los. ~nerales, jefes y ofi.
relath'o a que se conceda a lo; te- • C1ales y sus aSImilados, que disfruten
nientes y alféreces de la escala ele , de las ventajas concedidas por los de-
resen-a ele 105 Cuerpos de la Guar- PROYECTO DE LEY i cretas de 25 y 29. de abril de 1931
dia C¡\-íl y Carahineros y :t lo:; de 11 (!ey d.e. 16 de septIembre de 1931) y
iguales elllpleos de la suprim:el.l es- Artículo primero. Los tenientes' dl~poslclones ,complementarias, 1'0-
'5ila de re'serva de IC?s rliíerentes \' alfi:reces (le la escala de reserV.l de ~:an ser, medIante. decreto del Go
Cuerpos y Armas del Ejército. el re- los Cuerpos de la Guardia Civil y le,rno, dados de baja, temp.oral o per
tiro, con los noventa céntimos del Carahineros que al cumplir los trein- Pd~tual11ente, en las nÓ,minas que acre
~ueldo ele capitán, al cumplir los ta años de servicios con abonos so- Iten sus haberes paSIVOS, cuando co
treinta años de servicio con abonos, liciten voluntariamente el retir~ lo metar a~guno d~ los actos definidos
si así lo solicitan. obtendrán con el sueldo regulado; de ~n e artIculo primero de la ley de 21

'Dado eu Madrid, a veintitrés de fe- los noventa céntimos del de capitán, i e octubre de 1931.
brero de mil novecientos treinta y. Artículo segundo. Los mismo:> be-' '~p' .3.

G

Que~an. prohibidaS 1u
'<1os. . neficíos se otorgarán a todos los de Pp lcaclOne,s penódlcas que, por su

iguales empleos de la suprim¡'da es- I tItulo, su!Jtltulo, le.mas, emb.lemas ti
N1CETO ALCALÁ-ZAMORA y To:R.JiU!.S OtlO m d 1cala de reserva retrihuída de JO~ dife- 1'00 e lO cua qUIera, manIfiesten o

El Pre.idente del Con~jo de Minislr<>t, rentes Cuerpos y Armas del Ejérci~ ~ I .u~;an a creer que representan la
Ministro de la Guern., to, actualmente en la activa que re- 'laplnlOn de todos o parte de los Insti-

1J.\:-;PE.L AZAÑA 'Ir DiAZ unan las con'dicíones especificadas en tutos ~rmados ~e la República. Se
el artículo anterior y así lo soliciten ;xceptua, de 10 dIspuesto en el ?árra-

EXPOSICION Artículo tercero. Esta ley surtiri: C? antenor" a las publicaciones ',éc-
efectos a partir de 9 de septiembre i~lc~s Gutonzadas por el Ministerio
de 193'I, quedando derogadas cuantas e a perra o el de Marina.
disposiciones se opongan al cumpli~ Madnd, 23 de febrero de [932.
miento de la misma.

<Madrid, 23 de febrero de 1¡;;32,
El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAt'lA y Duz

~-""'Ztr
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,ORDENES

Ministerio d.e la. Guern

Subsecretaria

lo diSlPuesto por decreto de 28 de
septiembre de 1931 (D. O. n'lÍm. 222) ..
se concede al' Consejero togado, en
situaci6n de segunda reserva, don
José Santa María y Jiménez, la
pen6i6n anual de 1.:200 ~esetas, co
rrespondientes a la pensl04Sn de pla
ca de la Orden de San Hermenegil
do con la antigüedad de dicha fe
ch~, debiendo lPerdbi!la. a !partir de
primero de octubre slg~l1ente_y has
ta diciembre del refendo ano, p~r

la Pagaduría de Haberes de la 1Pr~
mera división orgánica, y desde ¡¡n
mero de enero del1 año actual por la
Dirección general de la Deuda. y
Clases Pasivas con arreglo a lo que
determina el ;rtículo ¡pri1IJ-ero de la
l~y die 21 de octubre ú 1 t i· m o
(D. O. núm. 246).

Lo comunico a V. E. para su ~o

nacimiento y cumplimiento. Madnd~

23 de febrero de 1932.

n eral de brigada D. Silverio Gallego' Vengo en concederle la gran Cru.z
Gutiérrez. 1d~ esta últi11?-a. C?rden, con la ant~

:Dado en Madrid, a. veinticuatro de gueda? de vemt!SelS de agosto de ml!
febrero de mil novecientos treinta y, lIlov~c~~ntos trem~a. y uno, en que
dos. . '1 c~mpho las condiCIOnes reglamenta

nas.
. NlCETO Au:AI.Á-Zuou y To~ ,Dado en Madrid, a veintitrés de
El Presidente del Conaejo de Minilltroll, ,febrero de mil novecientos treinta y

:Ministro de la Guerra. ~ dos.

MA1ruEL Az.AiU y DIA% • NlCETO ALcArJ,.-ZJ.H..oRA y ToltRES
El Presidente del ConBej., de Minist:ro8,

Ministro de la Guerra,

MANuEL AUÑA y DuzVengo en nombrar--'Céneral de la
tercera brigada de Artillería, al Ge- 1 _
neral de brigada D. Francisco Gar
cía OItra.

Dado en Madrid, a veinticuatm de
~~~~ero de mil nO:'lecientos treinta y li

NlCETO ALcAú-ZAlloRA y TCiCIOO!:S
El P"",id<>ni;e del e-jo de 1llin!atroa,

:w:i.níIIln da la GIler.ra, .

'. :MA.lt1:Jm:. AúIt... y DU%
IIcretlMI

DESTINOSVengo en nombrar General de la. 1 psu;a?p:t:' .....--:.. - .... -
sexta brigada de Arti1lerfa, al Gene- '. Exano. Sr ; Se nombra ayudante
ral de. brigada D.Cecilio Bedia de de clLlIllPO d~l General de la terce
la Caballería. l' ra briKada de INFANTERIA don

Dado en M.adrid, &. veinticua~ro de José Garc!a Aldave y Mancebo, al
febrero de mIl noveClentos trelnta y comandante de la referida Arma dion
dol'. J oatluín de la Vega MoHna, actual.

NIOTO ALCA.I.l~ZAKo1U y TOilD! mente d~onible en la tercera di·
El Presidente del Conaejo de Minl.trc., visioo or¡án}ca.

Minlltro de la Guerra, L.o ~omunlCo a V: ~. para su ::0-
M '.A.zJJt' D noclmlento y c~hmlento. Madri.d,
~ A Y IAZ 24 de febr-ero de 1932.

Vengo en nombrar General de la
séptima brigada de Artillcría, al Ge
neral de brigada D. Julián Pardinas
del Val.

-Dado en Madrid, a. veinticuatro de
febrero de mil nO'Vecientos treinta y
dos.

NIOTO ALCA.I.l-ZAJl.ORA y TO:lREll
El Presidente del Consejo de Mini.tro.,

Minl.tro de la Guerra,

MAlfOZI. AZAftA y DIAZ

Vengo en nombrar Gcneral de 1&
octava brigada de Artilleria, al Ge
neral de brigada D. Frandsco Loren
zo Martlnez.

Dado en ¡Madrid, a veinticuatro de
febrero de mil nO'VeCientos treinta y
dos.

NIOTO ALCA.I.l-ZAJl.01U y TORRES
El Presidente de.! Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,

MAKU%t. AzAA'A y DI""
.' '1',-

En cClnRidcraci6n R 10 solicitado por
el consejero fogac1o, en situaci6n de
RCp,'unrla re~erv.a. D. JORé Santa Ma·
.rla y Jiménez, y dc acuerdo con To
informado por el Consejo Director
de las ARamhlea!! de la!! Ornene.> Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo,

Seño.r General de la &egunda división
o:rgánica.

Señores General die -la tercera divi
si6n orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

-....,...... _.~ .... ..,
. Excmo. Sr.-; Se nombra ayudante
de campo del General de briKada
iI)l. Julio Mena Zueco, Comandante
militar de la plaza marítima de Cá·
diz, al comandante de INFANTE
RIA D. Manuel Quevedo Floretl,
actualmente -en situaci6n die disponi
ble en esa dLvisi6n orgánica.

Lo comUdlÍto a V. E. ¡para. su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
24 de febrero de 1932.
I (

AZARA........ ----m-.~'ol4io~

S~ñor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor rntérventor general de Gue
rra.

ORDEN nI': !iAN HERMF:NE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo informado por -ea Consejo Di
recto.r de las Asamhleas de la'5 OT
d1enes Militares de San Femando y
San Hermenegildo, y en a.rmonía a

&!ñor•••

Circular. ExcmO'. Sr.: De acuerdo
con lo informado PQr el Consejo Di
rector de las Asambleas de las Oro
denes Mi1itar~s de San Fern~ndo y
San Herm~negi.ldo, se desestima la
mejora die antigüedad qu~ en la Gran
Cruz de San H~rmene.gi14o solicit6
por instancia de fecha 31 de octubre
de 1931 el Consejero togado, en si·
tuaci6n de segunda reserva, D. An
gel Noriega Verdú. ¡por no ser de
aplicación para los efectos de la re
ferida Gran Cruz y su pensión los
beneficios del decreto de 28 de set¡)
tiembre del año ¡próximo pasado
(D. O. núm. 222); ya que la ,or?en
circular de 14 de e?ero ult~mo
(D. O. núm. 13) determma taxativa
mente que los· tres año'S de abono
que, ¡por razoo de elltudios, ~oncede
el anterior decreto para mejora en
las distintas categorías de la qr?en •
se entenderá «son años de serVICIO y
no años de IÜnoiah.

Lo comunico a V. E. para su ca·
nocimi,ento y cumplimiento. M~rid,

23 Q'e febrero de 1932 ,

....,..~ , '.

Señor.••

Junta Central de Vestuario y EquIpo•

VESTUARIO y EQUIPO

Excmo. Sr.: En atenci6n a 10 pre
vr.nido en la rep;1:t Rep;unda de la oro
elt'n circular de...!i cle' octuhre de !C)~!
(n. O. núm. 225), he tenielo a hicn
ctispOllf'r CJue el coronel ele ARTI
LLF.RTA D. Mnnuf't Cardenal Do
ll1;niris, rte~tinado a la Secci6n ele Ar
tillerla cIr rnmpníia ele In E~'ct,cln

Ccntral nc' Tiro. por orden circular
el ... 12 del nctunl (D. O. núm. 36),
continúe dcsempcñando el ear~o de
vocal ele la Junta Central de Vestua~
río y Equipo, pa·ra el que fué nombra-
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do por orden circular de 5 de diciem
bre de 1931 (D. O. núm. 276).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de febrero de 1932.

Señor General de la primera div;sión
orgánica.

Señores Subsecretario de este Minis
terio y General Jefe de la Escuela
'Central de Tiro del Ejército.

._.
aeeel.. /11 peraOI

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr. : He tenido a bien tllilS
poner que los oficiales de CABA
LLERIA comprendi.dbs en la siguien
te reladón, que principia con oon
M'aTiano Akázar Palacios y termina con
D. Galo ,Paule J'érez, 'Cootinúen "Al
~rviJcio del .protectora.<i.o>" rpor haber
6~do nqmbradlos en 29 de enero úl
tImo para los car'gos que se indican.

Lo comunico a V. E. 'P8ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de 1iebrer.o de 1932.

AZAEfA

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene.
ral de Guerra.

Capitán.

D. Mariano Akázar Palacios de
la Mlehal-la núm. 3. a la ,Meh~l-la
Jalifiana de Larache núm. 3. '

Tenientes.
D. Luli:s Beltrán Ramos de la

J..fehal-Ia núm. 3, a la -Mehal-la Ja
lifiana de Larache núm. 3.

I
D. Juan HernámJclez Izquierdo, de

a .Mehal-Ia núm. 1, a la Mehal-la
Jah.fiana de Larache lIl,úm. 3.
MD. Mariano IGarda Sán-ehez de la
fi ehal.Ja núm. 1, a 1a Mehal-ia Ja 'i-

ana die Larache núm. 3.
D. Galo Paulre Pérez de las 111

~ervendones de Gomar~, a' adjunto
Interventor d:e la regíoo militar de
GOmara-Xauen
. Madrid, 23 d~f'ebrero de 1932.
Azaña.

APTOS PARA ASCENSO

a C,ircular. Ex,cmo. Sr.: He ten.ido
al bIen dedarnr aptos para el aecnnso
!PO empleo s\l,p~rior ,j';¡lmediato cuando
Qfir .antig-li'r'cla,d ,les oCorrespon,da, a los
RyClnlb .del Arma Id'e ICABALLE
la'd,A que fiR'urn~ en la siguilente re
\>len~n, ,por Te~ll'lr las condici()l;¡es pre-

.Q:e. I~as en las leyes de 29 de junio
jul' 918,10 te mayo Jdie 1921 Y 7 d~

lO de 1922 (,C. L. nÚimeros 16<),

25 de febrero de 1932

186 Y 249) Y demás disposiciones vi
gentes.

Lo comunico a V. E. para 9UJ co
nocimiento y cumplimiento. Madr~d,

23 de febrero de 1932 .

S1eñor. .•

RELACION QUE SE CITA

Tenientes.

D. Prudendi-o Ortega Gil, <!te las
Intervenciones y Fuerzas Jalidianas
de la región del Rif.

D. Ricardo Navarro Requena, de
las mismas.

D. Angel Ramoo Patiño, del Gru
po die Fuerzas Regulares Indígenas
de Melilla núm.. 2.

D. Fernando Moreno Guerrero, del
mismo.

D. Julio Alvarez Oerrato, del mis
mo.

D. Arturo Gil Fresco. del mismo.
D. Javier Obregoo Carbonell, de

las Intervendones Militares y Fuer
zas falifianas de Yebala occidental
(Larache).

D. ,Pedro Vázquez Méndez. del ne
gimiento núm. 7.

D. AntonOlo Gómez del BaI'Co, de
la Legión.

Madrid, 23 de febrero de 1932.
Azaña.

ASCENSOS

EX'Cmo. Sr.: Confor.me con la pro
pulesta I1e'mitida 'POr V. E. con fecha
5 del corriente, he tenido a bial con~

ced'er los empleos que se indi-ean al
personal <Le jefes y oficiales de ese
Cuer.po que figuran en la si,guiente
relaó6n, que empieza con el coman·
dante D. 'Rafael Huidobro Polanco
y termina 'Con ¡t!l alférez [J. Mo
hamed B. AH .Miziati, por reunir las
cOOid'iIciones que determina el artícu
lo ,primero de la ley de 12 de marzo
de 1909 (C'. L. núm. (0), el cual dis·
frutará la anti.güedad que se le as.ig.
na.

Lo comunico, a V. E. para. su ca·
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
23 die febrero de 1932.

Señor Comandante genJeral del Cuer
po de Inválid'os Militares .

Señor Interventor general de Gue·
rra.

IUlLACION QUE SB CITA

A teniente coronel.

D. 'Rafa!'!l Huidobro Polanco, con
la anHf{'Üedad die' 2 defebl"ero de
I<).~2 .

D. AntonilQ Morales Parra, co·n la
de 9 d'e febrero d'e 1932.

A comandante•

D. Juan González Agudo, con la ano
tigüedad' ¡die 1 de ,febrero ,d'C I~2.

D. FranóscoEscribano Aguirre.
con la de 3 <be .febrero de 1932 • .

D 'Celestino Blanco del Barno)
con ia de 17 de febrero de 1932 ,

A teniente.

D Mohamed B. Alí Miziati, con
la ~nügüledad de 27 die febrero de
1932 .

Mad:rw:, 23 de febrero de 1932 .-

Azaña.

Ex-cmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta remitida 'POr V: E. c~ fecha
9 del comente, be temdo a bIen con
cedler el empleo de alférez al perso
nal de sargentos de ese 'Cuer,po que
figuran en la siguiente relación, que
empileza con D. Marin~ Ro?ríguez y
llermina -con D. Gregono PIntor Mo
ya, por reunir las con.diciones q'll'C
determina el artículo segund-o de 12.
ley d'e 12' de marzo d'e1Q09 (e. L. nú_
mero (0), Iel 'Cual d1i~frutará la anti
güeda.d' que se le asIgna.

:Lo comunico a V. E. ¡para su co
cocimiento y cumpli.miento. Madrid,
23 de febrero de1Q32.

Señor Comandante $!'eneral del Cuer~
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor general de Gue
rra.

JlELACION QUE 5l: CITA

D. Marino Rodríguez, con la anti~
güedaod de 4 de febrero de 1932.

D. 19nacio Rodríguez Pérez, con
la misma.

D. Fran-cisco Clíment Sansano, coo.
la mi~ma.

D. Juan Abad Vi11aba, con la mis-
ma.

D. José Méndez Salguero, CCJ.D la
m.isma.

D Francisco Martfnez Salmerón,
con 'la d'e ; de febrero de '1932.

D. José Rico Veral, con la m.isma.
D. Pedro Floridio Mora, con la

de 6i die febrero <Le H)32.
D. Silvestre COl"dero Sánchez, con

la l!Ilisma.
D Telesforo Caahero Guillé:!, c,m

la ~i,sm.a.
D. Domingo Ortiz Montaño, con

la mi,sma.
D. Carlos Solans Solans, con la

dIe' I3d,e ,febrero de I9.~2.
D. Gr,el1:orio Pintor Moya, con la

de 16 de 'febrero de 1932.'
Madrid', 23 de febr&ro de 1932.

Azaña.

F.lCc:mo. Sr. : He tenMo n bien con
C'('I~('r ,el em¡pleo de alfé!'('z de C'Om·
plemento, con antigoUeda,ñ, de 16 de
dirñembrll últim·o" a lo,~ SlulboficiÍ,ales
'dlel se¡;¡undo regli.mi.ento, dll' ARTI
LL-ERIA a 'Pie. D. José Bartomeu
Sabadi y D. EfilriQue Alegri Lasa,
por reunir las condiciones de la cir-
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A%A~A

AZA~A.

AZAÑA.

lilliLACION QUE SE CITA

D. Baldomero Torres Martínez,
cesó de ayudante de campo del Ge
neral D. J06é Sanjurjo, a la Co
mandancia de Terne!.

D. Emilio Alva:rez de Pablo, de
la Di.rección general, a la Coman
dancia de Alava.

D. Eduardo Agustín Sena, de la
Comandancia de Caballería del 14
Tercio, a la de Cáceres.

D. José García Fernández, de la
Comandancia de Baleares, a la de
Sevilla.

:D. Alfre.do Serrano Ga.reía Ibá·
ñer, de la Comandanda <le Navarra,
a la de Caballería d;el 14 Terc:o.

D. Antonio A1varez. Ossorio Barrien
tos, de la Comand;noia de Cáccres; a
la de Baleares.

Madrid, 23 de febrero de 1932.
Azaña.

Señores General de la. sexta división
orgánica. y Subsecretario de este
Ministerio.

Seño.r Int·erventor g·eneral de Gue
rra.

EXCIlo. Sr.: Como resultado del
concurso a·nunciado por circular de
25 de enero último (D. O. núm. 22),
he tenido a bien disponer que el au
ditor de brigada, au<litor de la sex
ta ¿i-visión orgánica, D. Luis Cortés
y Echanove, pase a continuar sus
servicios a la A~esoría de este Mi·
nisterio.

Lo -comunioco a V. E. para SU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2.... de febrero de 1932.

Señor..•

RELACION QUE s!: CITA

Comandantea.

'D. Carlos Mendo:l:a °de Tradier. al
Parque Central de Automóviles y Es'

Circtilal'. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el cc)mandante
y capitanes del Cuerpo de INGE
NIEROS que figuran en la siguiente
relaciÓn, pasen en propuesta ('xlra
ordm'aria d~ destinos a servir los que
en la misma se les sefia.la, y al efec
tuar su incorporación los capitones
destinados de plantilla, cesarán en
la-s comisiones que deseffi'pef'ia.ban los
de igual empleo que también sc indi
can.

Lo comunico a V. E. para AU cono
cimiento y cum]11imiento. Madrid, 24
de febrero de T932.

Sellor...

CLASIFICACIONES

D. José Grosso Barba, del Parque
Divisionario núm. 2, con antigüedad de
7 de febrero de 1932.

D. Antonio Negre Ramón, del regi
miento de Artillería a pie núm. 2, con
la de 26 de febrero de 1932.

D. DemetrioReparaz Aranzabe, del
regimiento de Artillería a pie núm. 3,
con la de 28 de febrero de 1932.

SeriO!' Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

A sillero-guarnicionero-bastero de pri
mera clase

D. Francisco Burgos CarneIlín, del
regimiento de Caballería núm. 7, con
.latigüedad 4,e 22 de fe):>!:,ero de 1932.

Madrid, 23 de febrero de 1932.
Azaña

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo de la Comandancia
<.le ARTILLERIA de la zona Oriental,
Maximiliano Marín Cortés, que V. E.
curs6 en 24 de diciembre último, soli
citando conservar el mismo número que
tenía para su ascenso a sargento antes
de licenciarse o en caso contrario figu
rar en último lugar de la relaci6n de
aprobados en los exámenes verificados
en la expresada Comandancia en el mes
de marzo de 1930; teniendo en cuenta
que el citado cabo reingres6 al amparo
de la orden Ministerial de primero de
julio de 1893 (C. L. núm. 232), con el
mismo empleo pero con pérdida de la
antigüedad que tenía antes de licenciar
se y de acuerdo con lo informado por
la Asesoría de este Ministerio, he re
suelto desestimar la petici6n del recu
rrente, por carecer de derecho a 10 que
solicita y disponer de conformidad con
10 que de.termina la orden de 2~ de sep
tiembre de I93I (D. O. núm. 2IS), se
le haga aplicación de la de 4 de octu
bre de 1930 (C. L. núm. 336), incluyén
dole en el esealaf6n general de cabos de
Artilleria que le corresponda según la
instrucci6n que haya recibido, para lo
cual por la citada Comandancia s<:rán
remitidos a este Ministerio los datos ne
cesarios para ser escalafonado.

Lo comunico a V .E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ml8drid, .23 de
lebrero de 1932.

Circular. Excmo'. Sr.: S. E. el
5eñor Presidente de la Repúiblica,
:Por resolución de 22 dell actual, con
fiere a los tenientes coroneles de la

~AÑA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
(,ien conceder el ascenso a la categoría.
inmediata. al personal que se expresa
(n la siguiente relaci6n" asignándole la
antigüedad que a cada uno se le seiiala.

Lo comunico a V. E. para su ronoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~3 de
febrero de 1932.

Scñor..•

Señor General de la cuarta división
orgánica.

• I d'cular <le 16 de diciembre die 1930' ce ddensa contra aeronave~núm. 1, con GU~R~IA CIVIL, compren Idos en
(D O, núm. 284). 1120 de ll:! de febrero de 1932. - .. la sigUIente. relacIón, los m~ndos

Lo 'Co.munico a. V. E. para su ro- D. Luis Souto Prado, del reg¡mlento que en la mIsma se ex:pres~n, Incor-
nOClm:-ento v cumplimiento. Madrid, de Artillería de Montaña núm. 2, con parándose c~m toda urgencIa.

d f h ; doe1932. la de 26 de febrero de 1932. ILo comUnICO a V,_ ~. para SU co-
23 e e re o A.:z.J..ÑA naCImiento y cUIIl(lhmlento. Madnd,

A ajustador carpintero de primera 23 de febrero de 1932•
clase

Señor...

RELACION QUE SE CITA

A maestro umero de primera dalle

D. José Monasterio González, de la
Escuela Central de Tiro, &eeei6n de
Infanteria, con antigü-edad de 13 de
fehrero de 1932.

ID. Rafael González Ruiz, de la se~
gunda Comandancia de Intendencia, con
la misma.

D. Antonio Ramos de Le6n, exceden
te en el regimiento de Caballerfa nú
mero 9. con la misma.

D. Emilio Doiztúa M-articorena, de la
Comandancia de Carabineros de Alme·
ría, con la misma.

D. Federico Viyuela 'Mateo, del regia
micnto de- Aerostaci6n, con la de 28 de
febrero de 193.2.

A ajustador herrero /Cerrajero de pri.
mera ela..

D. Joaquín Garda Vaca. del regl·
miento ue A,.tillerin n pie núm. 1, con
untiF(iiedlld ele 11 ele febrero de 1932 .

D. Abelarc10 Aliaga Martinez, del
Grupo de Informaci6n núm. 2, con la
misma.

D. iR6mulo ·Calvo Marañón, del re
gimiento ligero de Artillería núm. 12,
con la de 16 de febrero de 1932.

D. Amadeo L6pez -Pool, del Grupo

Circular. Excmo. Sr.: Con arre·
glo a lo dispuesto en la orden Mi
nisterial de 6 de noviembre de 1924
lC. L. oúm. 450), he tenido a bien
confirmar el ascenso al empleo de
suboficial de la escala de comple
mento de A'RTILiLERIA a los sar
gent()S de dicha escala D. Felipe de
Irac.b.eta y Rucabado y D. Pablo Ari~_

_mendi y RUJie de Velasco, del regI
miento de Artillería l1gera núm. 1, y
D. José de Fano Fernández, del re
gimiento de Artillería de Costa nú
mez:o 2.

Lo comunico a V. E. para !ro co
nocimiento y cumplimieoto. Madrid,
23 de febrero de 1932•
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Oeladoree

RELACION QUJ; SE CITA

Ayudantu de obras

D. ,Pedro ,Eoheva.rrla IJete, (1e fa
Coman,dancla de obras y forti.fica.ci6n
<ieCanariaa a. la Comll.n·dancia de
obras y iorti¡filcad6n ,d,e la Base Na.
val d~ El Ferrol. (V.)

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien d'Íspon.er que el personal de
los Cuerpos subalternos de Ingenie-
res que se expresa e11; la sl1;uiente
relación pase a servdr 10$ d'estinos
que en la misma se liCOS señala.

:Lo comrurn.iooa V. E. para su cono
dmiento 'Y cumplimiento. Madrid J

24 .de febrero de 1932.

Capitanes.

cuela de Automovilismo rápido. que
¿ando sin efecto el asignado por or
den Minist.erial de 10 del presente
mes (D'. O. núm. 35) al Grupo mixto
núméIo 1 (Mallorca).

Sef[or...

[)l. Emilio Culebras Carretero, as- Alumbrado e Iluminación. (V.)
<:endido, del regimiento de Trans- Agustín Gómez Martínez, dd ba-
misiones, al mismo. (V.) tallón de Za¡padores Minadores nú~

D. Cipriano Gil Soria, ascendido, mero 4, al mismo, de ¡plantilla. (V.)
del regimiento al! Fer.rocarriles, al Amado Martí,nez Naranjo, del Gru
batallón de Zapadores Minadores nú- po mixto de Ingenieros ¡para 1 80 di
mero 7. '(F.) \visión de CabáIlería, al Grupo de

D. S-cgun~ Viera Martín, ascen- Alumbrado e Iluminación. (V.l
D. Imeldo Delgado Delgado, as- dido, del Centro de Tran6misiones Fortunato Cue.l1po Redondo. de:

cendido, del batallón de Ingenieros y Estudios Tácticos, al batallón de batallón de Zapadores Minadores nú
de Melilla, al batallón de Z;¡padores Zapadores Minadores núm. 1. (V.) me,ro 4, al mismo, de ¡plantilla. (V.)
Minadores núm. 8 (F.), Y al incor- D. Marcelino Rey Rey, ascendido, 'Pedro Medina Montenegro, del
porarse cesará en la co:nisión el del I del Parque C'2ntral de Automóviles ¡regimiento Zapadores :Minadores nú
mismo empleo D. Julio Rodríguez Al-!y Escuela de Automovilismo rápido, mero 4, al mismo, de p:1antilla. (V.)
varez, de la Comandancia de Obras J al Grrupo mixto de Zapad()res Mina- José Zorrilla Carranza, del regi
y Fortificación de la octava divis~ón'ldores ¡para la división de Caballería miento Zapadores Minadores número

D. Casimiro Martínez Cano, ascen-. y brigada de montaña. (F.) 4, al mismo, de ¡plantilla. (V.)
dido, del batallón de Zapadores Mi- D. José Sánchez Molina, ascendi- Pedro Herráiz Meneses, del regi~
nadores núm. 3, al de igual denomi- do, del Grupo mixto de Tenerife al miento Za;padores Minadores núme~
nación núm. 8 (F.), y al incorporar- mi6mo. (F.) , . ro 4, al mismo, de ¡plantHla. (V.)
6e cesará en la comisión el del mis- D. Simón Blaya Muñoz ascendi-· José Llorca Riera, del regimiento
mo empleo D. Joaquín Hemández do, del Ce-ntro de Trans~isiones y Zapadores Minadores núm. 4, al
Barraca, de la Comandancia de In- Estudios Tácticos, 'al regimiento de mismo, de ¡plantilla. (V.)
genieros de Marruecos. Transmisiones. (V.) , Francisco Cobertera Ribaraygua,

D. Francisco Bravo Simón, a~cen- D. Fermín Vegara Peñas ascen- del regimiento Zapadores Minadores
dido, del batallón de Zapadores Mi- dido, del Centro de Tran6mi~iones y núm. 4, al mismo, de plantilla. (V.l
nad~res l}úm. 2, al de igu~l denomi- Estudios Tácticos, al mismo. (V.) f Rafael Crehuet R?dríguez, d,el ba
naClon numo 6 (F.), y al mcorporar- D. Grego.rio Mateo Lafuente as- tallón Zapadores Mmadores numo 4,
se cesará en la comisión el del mis- cendido, del reg-imiento de Fe~oca-I' al Gnlpo mixto de Zapadores y Telégra
mo empleo D. Manuel Arias Paz, dlel rriles, a la Academia de Artillería e fos núm. 1 (Mallorca). (V.)
re~imiento de Tr:lnsmisiones. I~g.e-nieros (F.). cesando t'n 'a co. j Jes~s LasilCrra Tarazona, del Gru-
. D. Pedro Gonzalez Marrero, ascen- mISIón que dese.miPeña en la misma ¡po mIxto de ZaiPadores Y Telégra

d.ldo, del Grup? mixto núm. 3 ('r~ne- el d'~ igual em¡pleo D. Francisco So- i fos n~m. 3, al ~atallón de Zapado
rife), al batallon de Zapadores Mma- tomayor Sánchez, e inconporándose ¡ res Mmadores numo 5 (V.), quedan-
dores núm. 7 (F.), y al incorporarse a su destino de plantilla ,do en comisión en su anterior des-
cesará en la comisión el del mismo • Itino hasta que se inconpore su re-
empJeo D. Antonio Fernández Jimé- Sargento. levo.. ~ .
n.e~,. ;lel Estado Mayor de la séptima Gabriel Dalmau Ferrer del bata- An.to.filo Antonanzas .de DIego. aS~
dIVI~I?". (Asuntos . .varios), quien sin 116n de Zapado.res Minad~res núme- cend'ldo, al Gru:p? mIxto de Za¡p~
perJuIcIo,del serVICIO en. ~u destinv se ro 4, al mismo. (V.) dore~ para la dlVlsl~n de Caballerla
enca:~ara d~ .la InspecI.(~n de Auto- Baudilio Larumbe Sanz de Galdea. y b~l~ada de montana. (V.) .
movlh:s1?l~ rapldo del Ejercito en di- no, del batallón de Zapadores Mina- ISIdoro Fernández Real, asce!1d1-
I:ha dlvlsl6n, cesando en este cometí- 'llores núm 4 al mismo (N) do, del batall6n d'e Zapadores Mrna-
d? el teniente D. Manuel Martín Ras- Rafael J~á.;ez Casad'o, 'de la Ag-ru- dores núm. 8, al Grupo ,mixto dI' Za-
con. ... pad6n de Radiotel1egrafía Auto- p.adores y Telégrafos numo 3 (Tene-

D .• DlOnlSlO González Prieto, as- movilismo de Africa al yPar ue nfe). (F.j
ce~(~ldo,. de .. Al Servicio de otros Central de Automóvil~ Escu~la .Casto Sánchez Martínez, del reg'i~
MlIllstenos (Cuerpo de Se~tlridad), de Automovilismo rápido y (V ) mIento de Ferroca.rnles, al batall6n
al, batallón de Zap~dores Minadores Francisco García Alcaj~z, d~l ba- de Pon~oneros. ,(F.)
n;ml. 8 (F.), .Y. al mcorporarse cesa- ta1l6n de Zapadores Minadores nú- Madnd, 24 de febrero de 193:2·-
ra cn la cO!Tl1s16n el del mismo em- mero 4, al mismo, de 1P1anti.Jla. (V.) l Azafla.
p!c<? J? Alejandro Par1C! Gayoso, del Félix Marroquí de Vera, del Gru_ l
rCR"lmle:r to de TransmIsIones. ¡po de Alumbrado e Iluminadl6n al

A
' M..adnd, 24 de febrero de 19.,2.- Centro de Transmisiones yo Estu'dioi

zana. Tác . (V
lito. ~.':'" ~'rs-V'!'<"'~- '--r' "... . tICOS..)-v...."... , '.' '.. .''':' . Joaquín Viñas Agui~, oe1 Par-

que Central de Autom6vnes, al Cen-
C!rcula~. Excmo. Sr.: He tenido tro .de Transmisionee y EstudioOs

a bIen dls!pone.r qU'e los suboficiales' TáctlCOS. (V.)
:v sargentO$ del CuerpO' de INGE- Eutimio Vel1asco, Coello, del bata
NI.EROS QU~ se eXJPresan en la si- 11ón de P~mtoner09, al regimi"ento de
gU1Co?te relaCIón, pasen a servir los FenocarI11e~. (V.)
destlnos que en la misma Se les le. Juan Sona Ma.rtin, del ba1a116n
fiala. de Zapadares Minadoresn,~m. 4, al

Lp comunico a V. E. ¡para su co- miisn:o, die !plantilla. (V.)
naCImiento y cum¡plimiento Madrid R,ellJl.aldo Barallat Alonso. del ba.- Señor...
24 de febrero de 1932.' • ta1l6n de Za/PaclO'I'·ee Minadores n1l-

AU:f!t.A mero s.al Pa.rl:¡ue Central de Auto·
miSviles y Escuela de Automovili!l'
mo rd(pidO'. (V.)

,Francisco Ruiz Jimbez. del ha·
ta1l6n de ZilPailores Mina·dores n't'i·
mero 4, al milSmO'. de plantilla. (V.)

Juan. Antonio Gallello Pt!rez, dlel
batan6n de Tetuálll, a la Agrupaci6n
de Railiotelellrafía y Automovilismo
de Afrka. (V.)

Gra.ciano Tevar Sánche:, del Gru-
po mixto ,de In'llenieros para. la di- D. AntOJli!l 'D61era. Martíne:, de 1«
v~!'>i6n ue Caballe!fa, al Grupo d·e ComaDJd'anci.a d'~ obras y iortitfkaci6n.

RELACION QUZ U CITA

Suboflciale.
b D. Marc·elino Azna.r Cuartero, dle·l

ata1l6n de Za¡paodores Minadores nfl1,.
. n:.ero B, al de igual denomilllación
n...m. !l. (V.)

D. Manuel Vicente MaTqués, del
, batall6n de Zatpa>l:lo.rell -Min.adorer. nú
mero 4 (F.), almis'Itlo. (V.)
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DISPONIBLES

AZAÑA

Señor ~neral de la primera división or
gánica.

S,ñores subsecretario de este Ministerio
e Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Designado por orden cOo
municada de 17 de diciembre último el
capitán de ARTILLERIA. p~loto y 'oh-
servador de aeroplano. con destino en el
servicio de Aviación, y en comis~ón en
este Ministerio (Gabinete militar) D. Ra
món Merino González, para formar par
te de la misión militar técnica. que mar
eÍla a Bolivia. he tenido a bien disponer
cause baja en dicho servicio y pase a
situación B), de las señaladas en el re
glamento de Aeronáutica. en fin del pre
sente mes, quedando disponible forzoso
en la primera división, con derecho al
uso permanente del emblema y al perci
bo del 20 por 100 del sueldo de su em
pleo, durante el tiempo que determina el
artículo 40 del decreto de 13 de julio
de 1926 (c. L. núm. 251), por haber
prestado servicio en el de Aviación. du
rante diez años.

Lo comunico a V. E. para Su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 23 de
febrero de 1932.

AUÑA

AZAÑA

Seiior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sciíores Director general de Marrueros
)' Colonias, Comandante militar d~

Canarias e Interventor general de
Guerra.

Señor Genera! de la primera división
orgánica.

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor genera! de
Guerra.

disuelto, causando alta y baja en la pr6
xima rc-.;ista de comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
febrero de 1932.

Ayudantes lis taner

Auxiliares de taller

,Auxiliares de oficinas

D. Teodoro Pascual oMartínez, del
regi;:niento de Transmisiones al Par
que Central de Automóviles y Escue
la de Automivi1ismo 'Rápido, qued'atl
do en comisión en el citado regi
miento d.e Transmisiones. (V.)

.d!.B::i.·

~~ ..:.. ~:::¿~r:;.:. tj._ .:_:_~.~~~~_~~ \

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner, que el cabo de ARTILLERIA,
Juan T rassierra Rodríguez, cause baja
en la situación "Al servicio del Pro
tectorado", por haberlo sido en las In
tervenciones y Fuerzas Jalifianas de la
región de Gomara-Xauen. y alta en .la
iuaza con haber del Grupo mixto de

D. Ramón Grau Carrión, de la Artilleria núm. 3. de donde procede.
Maestranza y Pa~que die Ingenie- Lo comunico a V. E. para su ::onoci
ros, a la InspeCCIón de Inge\1ieros 1 miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
dte la tercera Inspección general del fcbrero de 19J:il
Ejército, qwedaooo en <omisión ea • •

'130 citada Maestranza. (V.)
D. FrancilSco Gurrea Nozaleda, de

agregado a la Comandancia <le obras
y fortificación de la octava división
a la misma, de planti.Ila. (V.)

Madrid, 24 de febrero de 1932.
Azaña.

D. ~1:anuel Arri·bas Carrasco, de
agregado al regimiento de Ferroca
ri~les al Museo, Biblioteca y Depó
sito ce Instrumentos de Ingenieros.
(Voluntario.)

"98 >. 2S Qe febrero de 19"'"
~ ---------.-..;;.-.--..;;;...----..;-.:;...._--------

~·-;s..t·

de la séptima divdsi6n a la Coman
dancia de obras y fortificación de la
Base Naval de El Ferrol. (V.)

'Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la cuarta divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Di
receió!) general de Marruecos y Colo
nias), con fecha 25 del mes pr6ximo
pasado, cause baja en las Intervencio
nes Militares de Larache el teniente d.
CABALLERIA. D. Javier Obregón
Carbone11, he tenido a bien disponer
que el mencionado oficial quede dispo
nible forzoso en la indicada plaza 8ur-

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita~

do por el teniente de INFANTERIA,
piloto y observador de aeroplano. con
destino en el servicio de Aviación, don
Antonio Rey Cascales, he tenido a bien
disponer pase a situaci6n B), de las se
ñaladas en el reglamento de Aeronáuti
ca, aprobado por decreto de 13 de julio
de I926 (c. L. núm. 2jI). con .:·~recho

al uso permanente del emblema. que
dando disponible forzoso en la cu~:ta

división orgánica (Lérida).
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
febrero de 193<1.

AZAÑA

Sefior..•

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bi'en d'i~.oner que los cabos de
tambores de ,INGE.NIER.oS Lu,is
Mo,n. Verl1, del bnta1l6n de Zapado·
I'es-Mi.na.doresI y Anton~o Antl1nez
R¡\llbio, del bata1l6n de ZllIPSido·res
MLnadol'ea S, paeen destina.dos a los
de ,i'gual d..en.omil.,adón I!ll11mero 8 y
m1mero 7. respectLvaInlente, ambos
con earálcter voluntari,o.

Lo COOXIIUlIlioco a V. E ..para su oo·
nocLmiento y cumplim~n1íO. Madrid,
24 de febrero de 1932.

...... _. . .::rl!F....-.......,.... 1

AZARA.

Circlllar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer Que el corneta del regi
miento de INFANTERIA núm. 17.
Juan Ibáiíez López, pase destinado al
rcgimiento de Infanteria núm 33, por
haber cumplido el aiío que previene la
orden de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero I2S), por la que pasó a prestar
sus ~ervicios al regimiento núm. 44. hoy
dIsuelto, procedente del citado regimien
to de Infantería núm. 33. causando alta
y baja en la próxima revista de comi
sario.

Lo comunico a V. E. para S1l conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 22 de
febrero de 1932.

Señores Gen'erales de las rprimera y
séptima dwisi'oIl!e1l orgáIl!kas y Jefe
Superior .dle las Fuerzas MiLitares
de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenLdo a bien dis
poner que los maestros herradores·
forjadores, D. Francisco Cespedosa
Salinas, de la Acad.emia de Artille
ría e Ingenier,os, y D. Vala1tín Mar
tín García, de la Comandancia de
Artill'e:ría ~e Ceuta. sUlPernumerarios,
pasen dest:':lados al batallón de Za
padores-M·inadores, 1 (voluntario) y
al regimi·ento de Artillería ligera 2

(supernumerari,o). respectivamente.'
Lo comunico a V. E. 'para su co

noci.miento y 'cumplimiento. Madrid.
114 de ,febI'ero ·de .1932.
'- ¡f~8~.,·!·~r~<1,~1l('. ~.l:~l;\; ~", ·~F···;·

AZARA.

. Excmo. Sr.: He tenido 11' bien diapo
ner que el cabo del regimiento de IN
FANTERIA núm. 11. Ramón Garera
Pérez, pase destinado al regimiento de
Infanterfa núm. I6. por haber cumpli
do el afio que previene la orden de 8'
<le junio de 1929 (D. O. núm. 125). por
la que se Le destinó a prestar sus servi-

,~ios, al Bat&116nde Cazcadores de Afrí
. ca núm. 15. refundido después '6n el re
gimiento de Infantería núm. 44, hoy



de Guerra.

AZAÑA

del Cuerpa

-

ORJDEN DE SAN HERMENE
GIL'OO

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la primera división, para acre
ditar el derecho a ingreso en el Cuer
po de INVALIDaS MILITARES del
soldado Eduardo Gutiérrez López y
acreditándose en el mismo que el cita
do soldado sufre pérdida de la vista,
y que por tal causa, fué de<:larado in
útil total por el Tribunal Médico de
Melilla el dia 14 de diciembre de 1916,
de acuerdo con 10 informado por la Ase
soría de este Ministerio, he tenido a
bien disponer su ingreso en el men
cionado Cuerpo en las condiciones fija
das en los decretos de 10 de julio y IS
de mayo de 1931 (D. O. núm. xoS y
1,52), por hallarse comprendido en. di·
chas disposiciones.

Lo comunico a V. E para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
febrero de 1932.

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Mílitares.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

f""l'<4W~":""'

Señor Comandante general
de Inválidos Militares.

Señor Interventor general

hallan incluidas en el cuadro de inuti
lidades vigente de 8 de marzo de 1877
(C L. núm. 88) y hallarse comprendido
en el artículo segundo del reglamento
de 6 de febrero de I906 como inutili
zado en acción de guerra por el fuego
del enemigo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
febrero de 1~•

Seflor Presidente ~l Consejo Director
d~ las Asambleas de :¡as Ordenes Mi_
litares de San F'emando y San Her.
menegildo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro~

puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he teni~

do a bien conceder al contramaestre ma·
yor de la Armada, D. Amador Bravo y
Miguez, en situación de retirado, rehabi-'
litación de :la pensión de Cruz de :la
mencionada. Orden, empezanoo a perci.
birla a partir de primero de diciembre
de 1931.

Lo comunico a V E•.p'9:1'a su conoci.
miento y CUtÍ1l'limiento. Madrid, .23 de
febrero de 1932•.

AZAi\tA.

AZAÑA

INVALIDOS

ES'TADa CIVI~

D. O. n1Ím. 46. ::a5 de februo de 193:11 .-;.399

.' ~·~'~~l .
tido efectos administrativos en la revis~ . consonancia con las necesidades de dí
:ta del presente mes Icho Cuerpo, criterio, que por otra par

Lo comunico a V. E. ;¡¡.&ra m coo.ocl- : te es posible adoptar, ya que sobre el
miento y cumplimiento. Madrid. :23 de I punto concreto de esta clase de recti-
febrero de 1932- 1tiaciones no existe legislación adecuada,

A:rJ.ÑA y limitado el uso de un nombre disti~-

t~ del verdadero a la documentacion
S::ñor Jefe Superior de las Fuerzas Mi~ ,militar del Tercio, los efectos civiles

litares de Marruecos. I de ese uso se han concretado a actos. I realizados dentro de los organismos mi-
.señores D.lrector general de Marruecos I iitares, por lo que el ramo de Guerra

y Coloruas e Interventor general de. puede resolver sobre los mismos, he te
Guerra. ...._... ..........., ddo a bien ordenar de acuerdo con lo

informado por la Asesoría de este Mi
nisterio, la rectificación del nombre y
apellidos del cabo Gonzalo Pedraza Ga-

~. '~. llego por los de Francisco Parrado A!
varez, y la del lugar y fecha de nacl-

Ex:cmo. Sr.: Vista la instancia pro- miento, poniendo Casariche (Sevilla) y
movida por el suboficial del regimien- 25 de noviembre de I889, pero exc1usi
to de ARTILLEiRIA LIGERA núm. 7, vamente en los documentos militares del
D. Antonio Lozano Vela, hoy retirado, Tercio relativos al interesado y en los
con residencia en Barcelona, solicitando que se consignen nombres o datos dis
sea rectifi?ida su doc.umentación militar tontos a los verdaderos, sin que sus efec
en. el sentido de consIgnar en ella como tos puedan extenderse a actos y docu
¡mmer nombre el de Gerardo, que es mentos de otro orden.
e~ que le corresponde y no el de An~o-l Lo..comunico a V. E. para su conoci
1110. que .actualmente figura en la. mIs- . miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
ma; temendo en cue~ta que segun se: febrero de 1932.
comprueba con la copla del acta de su
nacimiento en el Registro Civil, fué ins.
cripto con los nombres de Gerardo I\n· Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi~
tonio y que el error parte del momento litares de Marruecos.
<Il que sentó plaza de voluntario en el
;-:jército, he tenido a bien acceder a 10
solicitado y disponer sea rectificada su
rlocumentaci6n militar en la forma ex
presada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
febrero de 1932.

Excmo. S.: Visto el expedi~nte ins
truido en la tercera división, en acre
ditación del derecho a ingreso en el

AZAÑA Cuerpo de INVALmOS MILITrARES
'. del teniente coronel retirado de Esta

Señor General de la cuarta división or- do Mayor D. Alfonso Torrente Nava-
gánica. rro y acreditándose en el mismo, que

el citado jefe, sufre pérdida completa
de la visi6n declarada por el Tribunal
Médico de Valencia en 30 de junio de
1931, de acuerdo con 10 informado por
la Asesorfa de este Ministerio, he te~

nido a bien disponer su ingreso en el
mencionado Cuerpo en las condiciones
fijadas en el decreto de 15 de mayo del
pasado año (D. O. núm. 108), por ha
llarse comprendido en cHcha disposici6n.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~3 de
febrero de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del TERCIO, Gon
zalo Pcdraza Gallego, solicitando la rec
tificación de su nombre y apellidos por
los de Francisco Parrado Alvarez, te
niendo en cuenta que de la información
practicada a tal efecto por esta juris
dicción, result:J. comprobado en lo po
sible que el solicitante se llama. Fran
-cisco Parrado Alvarez, hijo de Fran-
-cisco y de Dolores, natural de Casari·
che (Sevilla) y nacido el 25 de noviem-
tre de 1889, sien<1o por tanto erróileo. .Sefior Comandante general del Cuerpo
los datos con que se inscribió en el Ter- de Inválidos Militares.
'cio; y examinada la legislación que ac- Sefior Interventor general tie Guerra.
lualmcntc existe para poder rectificar1
nombres y apellidos no hay un precep- _
to qUe autorice a este Ministerio para
~rdenar esta modificación que normal· E'tcmo. Sr.: Accediendo a 10 ,oliei.
mente afe<:ta al estado civil de las per-, tacio por el sargento del Ter<:lo, U.
'~onas, y que por tanto t'S al Mini.tnio cendido por inútil, Francisco P~mj!J
'<le Justicia a qui~n compete la resoluci6n Chinefi, con residencia en esta. capital,
de estas cuestiones. como así daramen- relativo a revisi6n de su expedIente
te 10 expresa la circular de :25 de sep- para ingreso en el ,Cuerpo de INVA
tiembre de 1878 (C. L. núm. 288); esto LInOS M[LITAltES, de acuerdo con
'no obstante, el C&!o actua.l como todos lo informado por la Asesorfa de este Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro-

"los originados por inscripciones en el Ministerio, he tenido a bien conceder al puesto por la Aumblea de la Orden
: 'T.ercio co~ nombre .supuestos, pre~ents. expresado sargento, el ingreso ,etJ, .ell Militar de San H.ern,enegl1do, he t.en¡~
~na t:?0dalIdad esp~clal. que a.con~e.Ja la mencionulo 'CUe-rp<l¡ 'POr habe'rae eom- do a bf-en eonce4er &1, coronel p:!é~lco,
aqClon éle un cnterlo de JustlCl.a; el'! probado que las leslonell que padece, NI D. José GOD:tález..cranda Silva, la lien~



de Guerra.

AZAÑA

Fuerzas Mi-

D. O. núm. 46

PENSIONES DE CRUCES

PREMIOS DE EFECTIVID'AD

Señor Jefe superior de las
litares de Marruecos•.

Señor Interventor general

Señor...

EX'Cmo. Sr.: Como consecuencia de
Ja propuesta formulada por esa Coman.
dancia general con fecha 5 del corrien
te,' con arreglo a la ley de 8 de julio
de 1921, decr-eto de r8 de enero de 1924
y orden circular de 22 de noviembre
de 1926, he tenido a bien conceder a
los jefes y oficia! del Cuerpo de IN
VALIDOS MILITARES que figuran
en la siguiente relación, Que empieza
con el corone! D. Enrique (";rOnzftlez Ro
drlguez y termina con el suelclo de ca·
pitán, D. Juan Meizoso Ameneiro, el
premio de efectividad que a cada uno<
se le senala, por hallarse comprendidoa
en dichas disposiciones y reunir las
condiciones que determina la orden cir·
cular de 24 de junio de 1928 Ce. L. nú·
m~ro 253), d:ebiendo empezar a perci~

birlo' a partir ,de la fecha que se' indica.

y' dependientes directamente de la Je.
iatura de Aviación, radicando sus oa
cinas Centrales en tos locales de la mis
ma, en este Ministerio.

3.° El mando de cada uno de ;hchos
Servicios estará bajo el mando d~ un
Jefe, con la designación respectiva de
."Jefe del Servicio del Material" y "Je
fe de Servicios Técnicos".

4.° Los Jetes de dichos. Servicios
:tendrán derecho a -la' gratificación de
"Servicios en Aviación" que determina
la orden circular de 18 de mayo últi
ma (D. O. núm. roS).

Lo comunico a -V;-'E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 dCl
febrero de- 1932.

AZAÑA

:25 de febrero de 1932.

Señor Presidente del Consejo Director
'de l~ Asambleas de las Ordenes Mi

litares de San Fernando y San Rer
menegildo.

Sellores General de la segunda divi·
si6n orgánica e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he teni
do a bien conceder al teniente de IN
FANTERIA, D. Antonio Boigues Co
ca, la pensióri de cruz de la referida
Orden, con antigüedad de 20 de septiem
bre de 1930, a percibir desde primero de
octubre siguiente.

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cmuplimiento. Madrid, 23 de
iebrero de 1932.

AZAÑA

Señor Presidente dd Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor general de
·Guerra.

-' Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :43 de
febrero de 193:¡.

_.
Sellor Presidente del Consejo Dir~ctor

de las Asamblell:s de las Ordenes Mi.
litares de San Fernando y San Her.
menegildo.

Sefíor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores General Jefe de la segunda Ins
pección general de! EjErcito ~ Inter
ventor general de· Guerra. .

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamolea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he teni·
do a bien· conceder al comandante eLe
INFANTERIA DE MARINA, retira
do, D. Juan Alcal Rodríguez, la pen
sión de cruz de la reÍ'C'I'ida Orden, con
antigüedad de 30 de. noviembre de 1931,
a percibir desde primero de diciembre
siguiente

Lo comunico a V E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 23 dé
febrero de 1932. .

Excmo. Sr.: Pe aperdo con 10 pro
pUesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San HermenegiIdo, he teni
do a bien conceder al coronel médico,
D. Mariano Esteban, davillar, la pen
sión de placa de la referida Orden, con
antigüedad de 28 de septiembre de 1931.

Lo comunico a V E..vara su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ;il3 ~
febrero de 19~.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores General Jefe de. la tercera Ins
pección general del Ejército e Inter
ventor general de Guerra.

.Jéi;iL":.:, .. ""

~.,." . ' ....
sión de"" Placa d~ la referida Orden, cotl
antigüedad de 28 de septiembre de 1931.

Lo comunico a V E. para su ,conoci
miento y cumplimiento. M,adrid, :43 de
febrero de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 28 del
anterior, promovida por el sargento del
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache número 4. Ela
dio Hernández Crespo, en súplica de
que se le conceda la pensi6n mensual de
cinco pesetas por acumulaci6n de tres
cruces rojas sencillas del Mérito Mili
tar, que le fueron otorgadas por órde
nes de 7 de febrero de 1920, 27 de mar
zO de 1922 y 20 de diciembre de 1924;
teniendo en cuenta que dichas crUCC3
le fueron concedidas por hechos y ser-

,';:~;:!.,;.. vicios de campaña anteriores a la oro
ORGANIZACION den de 27 de enero de 1925 (D. O. nú-

• . ,mero 20), he tenido a bien conceder al
. Ctrcil{ar. Excmo. Sr.:.~a organIza·. referido sargento la acumulación solio

c16? aSlgnad~ ~ los SerV1Cl?S del Ma- citada con la pensión mensual de cinco
tenal .de Avlacl~n <;n el articulo 22 d,el. pesetas como comprendido en el artícu
decreto de 26 de ¡umo de r93 1, (D. O. nU-llo 48 del reglamento de la Orden de.
m:r? r41), Y en el estado numo 1 ~Ad'l Mérito Militar de ~o de diciembre de
mlm.straclOn Central) a }as plantillas, 1898 (e. L. núm. 6(0).
publlca.das en la o:den CIrcular de r4 Lo comunico a V. E. para su conoc:
de novIembre de! mIsmo .afio (D. O. nú- miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
mero .257), reunIendo. baJo d man~o ~e febrero de 1932.
su DIrector la totahdad de los ServI-
cios Técnicos, integrados por recepción,
experimentación e investigación, el pri
mero, yel segundo por compras, ins
pección de fábricas, parques y Comi·
sión de equipo, ha presentado en su
práctica el inconveniente de alargar in·
necesariamente la tramitación de los
asuntos que le competen.
. No . obstante referirse ambos Servi·

dos a un mismo sector, que es el re,
ferente a cuestiones de Material, tiene

Excmo. Sr.-:' De 'SlCUordo con 10 prQ.. características absolutamente distinta!!
puesto por la A.amblea de la Orden que pueden, concretarse en que Servi.
Militar de San Her.m.enegildo', he tenl. cios Técnicos estudia y establece nor.
do a bien conoeder al' comandante de mas y condiciones para primeras mate.
CABALLERIA, D. Pelegrln Pujol Vi. ria.: aviones, motores y ac~sorios, tan.

· ¿al, la ple.ca de la mer»eionada, Orden, ,to civites como miHtar.es, recepcionan.
con la antigüedad de 14 de dici,embre do los elementos que el Servicio 1Se Ma.

· ele 1930 Y di.poner se' entiendan recti· terial se encarga de contra.tar, 'reparar
' fica.cli\S la.~ órdenes Mlni~terialell. de l' y distribuir, en lo que s,e rdiere al ad

de diciembre de 1921 (D'. 'O. n{¡m. 281) Qulrido por este Servicio.
y 10 de aeptlem~e. de 1929 (D. O. nll· ¡ Por dichas razones, Que abonan 1>or
mero 2(1), QUoe concedieron a dIcho jefe t la separación de los mismos, he tenido
la. cruz y tU p.en&iqn, en -el ,sentido de a bien disp,oner: ,

· que la antlgil,edad. que c?rrespon~e EL di.! l.· Quoeda suprimida la Jefatura de
chas condecoriícl6n y' pensión, ·es la de ,Parques y Talleres.
14, de dlcle;mpre: d.e :~gao.,'y ,14 ,d~ i~¡;al1·' :2.", ,~s : Servicios . del., Ma~erjal y
me. de I~, -res~tlvamente. Tbcnlcos quedarán separados entr,e si

, .



Señor...

~-~..
h;tciéndole el séf\a'lain~ (k 1Mler pa
s~vo que le co.rres¡jlOl:l4e.

.Lo cOl1TQllico a V. E. para !.:J conoci
~Iento y cumplimiento. ~radrid 33 ~
lehrero de 1932. '

AZA.."fA.

Sefí<>1' Gl'n-eral die la l'r:m~\'tl tii\'i!o'¡~

'Orpnb.
'Señones Director .&:'CIneral de la CrUlIr.
i dia. Civil ~,tntt.rv~'lt'tor'Illl\-~~lji de

GUltrra......
;~_~,............~ )"'''''''''1 ' .~

.~ttÍÍ"'1t INfl8IIIMtI

CURSOS DE GiMNAStA

;¡" ..,....,•. ,,"..... .,.... ."--'
.\h:r~'.+""l'". . "l, .......~...l.hl ......,,~.

recomp::lsas en tielllpo de goma d~ 10
el: marzo de 1920 (C. L. núm. -4), hoy
vIgentes

.Lo corntmico ¡¡; V. E. para su eoooci
~¡ento y cumplimknto. Mttdl'id, 23 de
rebrero de 1932.

."Z"'ÑA

Señor Jefe superior de las Fuer2&s )ti-
litares de lfarrue'otl!l. .

Sefior Interveutor geDl!t1ill de~

VUELTAS .-\!LSERVIC-'íO

RETIROS Excmo. Sr.: En vista doel~
.,' '.oil-.j!.r <de V. E. <loe 19;átel e.c~i .parti.di.'fIé¡.

Excmo. Sr.: He tenido a bién cmi- <do que ~l 'tewieflre de la 'G UAtR,i"PA
:eder el retiro para Madrid al teniente (::IV1L :mgr-esa<lo en didlro IIl!i'tUúto
~oronel de CABALLERIA D. Gabino lpor orden circular <toe 12 del .~

'lglesias Garcia, en situación -de reser- (O. O. núm. 361, p'1'"e~el1te~~_
'{a y afecto a! Centro de Movilizaci6n ,pl~. parl'nft'Ymo lm -esa 'di"lll~R Ó'f

.v Reserva núm. 1, por haber cumplido gán1lC~, D. L1;l~ Calo6'o, ~lgu.'&·.
~n lO del actual la edad para obtener- 'Se ~ncuentra ut'_l par'á el se1'ViefO< ~
,o, causando baja en d Arn~ a qutt~rt~o a b:tlfl di~!!It!r ~~ til d
p~.rtenece en fin del presente mes y ha- '(:',:onado oi'kial vueha al -s\!-rV'icioac.
c~endosele el señalamiento de haber pa- ~;\·v y pase des'ti~l\do a la Coi'il~

SIVO que le corresponda por la Direc- 'anc:a de Toledo
ción general de la D'eua.a y Clases Pa.- : 1..0 ::omunicu a ·V. F.. par:¡ su 0'
sivas. . ... ;~ .. \J.ot'lmile'!!to y cnttlp!:mi:énto. \'ladh'J,

Lo comunico a V. E. para su conoci- '24 ...' febrwr.ro d~ 1932 •

miento y cumplimiento. Madrid, 23 d~

febrero de 1932.
AZAx}.

Señor General de la primera d¡"isión
or¡ánica

:;eñor 1nterventor ¡enen.l de Guerra.

Excmo, Sr.: Accediendo a le) sili
citado pOr los tenientt5 de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en las Co
mandancias de Log·roíio y .~egunda
del .26." Tercio, D. Juan Corcuera
Piedra.hita y D. Salvador Guzmán
Andrade, he tenido a. bien conceder
les el retiro con el haber pativo del
90 por 100 del sueldo de CApitán, por
conta.r con mái de treinta afh1~ de
servicio y hallarse compt:'endidoil en
lo resuelto por 61'denes de 11 de agos
to y 9 de &eptiembre últilm06 (DIARIO
OFICIAL números 179 y :103). 101 C'laa.
les serán dadol ocle baja por fin del
mes actua.l en el Cuerpo a que \lcr
tl!lllecen y puarán ;¡, fijar su residen
cia en La.rqOZl. y Madrid. re!lpecti
Yamente.

: L.o comunico a V. E. p&ra .u c<mo
Cimiento y cumpl.imientc. Mad'l'id, 24
de febrero de 1932.

de Guerra.

RECOMPENSAS

Lo eOlllu lieo a V. E. pata su conoci
Illiento y e lmplimiento. Ma",.id. :;3 de
fehrero de 1932. .

AXAÑA

del CuerpoSeñor Comal 'dante genera!
de Inválid, 's Militares.

Señor Inten entor general

soo pesetas p~ llrcJar cinco aiios di:
rmp/fO, a parftr de 1 de mUl':;o de 1,)32,

Suel~o de capitán, D. Juan Meizosc
Amenelro. J' ira

Madrid, :ól3 de febrero d~'11~3~.
.".zafia.

AullA

S~or Jde superior de las Fuerns lií·
htares de Marrueco•.

~¡¡ores Comandante general del Cuer~
po de Inválidos Miütares e Inter
ventor general de Guerra.

REL.· CION QUE SE CITA

l.IOO peutar por llevar O1lCe aiios de
tmf'!eo, a p./rtir de I de marso de 1932.

Corone', D. Enrique González Ro
dnguez.

::~¡¡ pesetas po!' lleva¡' álleo aiios de
rlrlf'lt'o, a partir de 1 mar::o de 1),32.

~ Teniente '. cor<>':"l," D." . ;;-.~ ...ntomo Per-
domo Benítez.

üeuto. Sr.: .En vista de 10 pro,ues
lo por V. E. en 1 del actual. he tenido
¡ bien conceder la Medalla de Sufri
mientos por la Patria. eon la pensi6n
~nsual vitalícia de 17,50 pesetas, al
sargento que fué del Tercio. hoy Iub
olicial del Cuerpo de INVAUDOS.
D. Francisco Macián Pérez, por haber
sido herido por el enemigo en el pues
lo avanzado de Tizzi-Aza. (blocao, vier
nes), el 19 de mayo de 1924 invirtiendo
en la curaci6n de sus heridas cielltl
ooh.enta y nu;ve dias )' serie de apli·
'~16n el articulo segundo de los adj·
,lonales de la ley de 7 de julio de 1921
(e. L. número 273) y los So y 52
del reglamento de recompensa5 en tiem
po de guerra. de 10 de rrtUzo de Xj):ilO
(C. L. núm. 4), hoy vigentes.

,Lo comunico a V. E. para 5U Cot:llX::
nuento y cumplimiento. MadrId, :l3 ae
¡"lirero de 1~

D..0. dm. 46

Circul.ar. Excmo. Sr.: En c-:,II.lI.i'¡:'
miento de lo dispuesto en e~ R.eg-!;¡.
mento orl(ánico de la Escudr¡. ~n·
tra! de Gimnasia, orden ci:'cular d~
31 de octubre de 1927 (D. O. ntUIlC
ro ;;/46), he tenido 9. bien 4is'S!'óner
qlle dicho Centro desarrolfe un Cúr
so de sar;;cntos que dará c:omiwo
cl día pri.r.ero de marzo y terltlj~~'
d 30 de j .::Iio del presente ¡ii.), ¡Ij:i.i
tindose e,te curso a las sÍllUier\t'~~

¡,~g1lls: ..1.- Se ;¡).u$tadi al prort'at'da a¡H''fI
hado COl1 .l!chll. 8 del rrU!!l .t!óld~

2.- As:~fll'án'sa:rgmt'6lt ll! las si"
gui~btl!S 1:t\Ídades':

1nktltetla.-:-i!1t satl;efi'td ~.
uM dt'.lo~ ~\~t'lU!l retirftltltt.1 ntr·

~ ~~ át r:.á'AJ ~2.ri'c!'!l9fte (~~.
Seíior Director treneral de la Guat'día ;¡" l'e.,rt'1...,..-.tOfr 1\!lm1llllt 211 -,

CiTil. 33 y 37).
Excmo. Sr.: En vatA de lo propuea- ,Sef'lnfe" terlMkn'ttJ «e Cá!'!"..s f..

:0 por V. E. en 26 de enero último, h« Seflores Generales ~e la. primer.a. ~in- llftft<. &!lit ~b~; . ,
s=ntd? .a bien conceder la Y.edIJla de tIa "1 lex.. lti.I'lcmet oraánh;1l1l e IlMllltolftlff d~ Jl(llnftl" dal SAl rt.
,lIfrlnuentol por la Patria, coa 1.. peno .ntervelitor ¡eneral de Guerra. Jh,t*'11<M. di!' IIlMt!'A,Ualtiilh.4 Jttfi-

,s:6n menluat vitalicia de 17.50 peaeta., IM!'Ol J '1 al
~ sar~nto d~l 'rERCIO Salval1or. Ca- - :Caltallet-S..-Un ...,.-e.ta ., c'.
rl.nza Sánchez, por haber licio herido CimU"". &x=cr. Sr.: Aeudilndo a IHIO de; * NlPmi«fltOl' thl' ti' al 1e.

1lO

1

r el enemigo en Axdir (Alhueetn
H

) lo. sollcitado por el ruboficfl1 O. 00- limbo. Irfolu..itle, trl'flt del Gru&l!t· 1I"t6'-
e día 8 de mayo de 1 2 i '-d,¿ mlI1&,o Varona. Rubin. COft dutlliO en ItmenlltdonSl dffIélt. .
en la curación de sus ~rTdun~:~:ii ..,el re¡imiento de I:MFANT:!RIA tl\\. ,Al'tnht1,"-:-~: ''''~I~''' l'M ettk,
~ cmco días y serl~ de a licac:i6 1 .' mero .39. he tenidr> a b!m etltt~lc \lllO .de los rC¡lmlentGtt ,
hculo .2::. de los Sldicio~les den l:~: fl retlt·o ,:P'-r& MiMe E!lI:litre.,. cOtl· . W....~ del 9 al 16, &mbf')S :n:h,
dt 1 de julio de 1921 (C L ú y os clerediOB opui'f'Olr'corr~];l*S~ a Slve. . .
3,73). y 10li 50 'J ,. 4t1 r' .. Xl: mero su a.ctual empleo y diol • Rt"i i !(ea!m!eutos de a pie n(ll'r.il. 3' "f ~.

q1M:l:ul~ I!& 11«lG4 ujQ ;"r ...-el P~Mftt'l: e O,, Rea1m!entos de COlitil. I).Üm¡;. 3 11 ,..-
aos y Rea:iMt~l\tlMl Ce ..."tria. 1'14~, ¡ ;~



1~1'"'' L
y 2 •. y Grupo .mi~to núm. 2 (Cana-'
ria~).

Ingenie-ro<.-Ull sargento por cada
uno de los Batallones de ?apadores,
del S al 8. . .

Regimiento de TransmIsIones. Gru
po de Zapadores de la Dh'isión de
Caballería.

Intendencia.-Un sarg-:ntu por ca
da una de las Comand lUcias de ¡n
tendencia 4·" Y S·"·

Sanidad.-Un sargento de ,a se
llUnda Comandancia.

Aviación.-Cuatro sargentos, nO~l1

bTados por la Jefafura de Aviac:ón.
Será condici6n pr~cisa para el nom

bramiento de los· sargentos, que los
propuestos tengan concedida la couti
nDllción en el Ejfrcito.

Además, el.Crronel de la Escuela
propondrá los il'onitores que le sean
mil! precisos, pr. orden de nota entre
:loa diez primel".,s.

3." El personal será. designado por
kJS Generales (le las. Divisiones, a pro
},lueste. de loo Jefes de sus Cuerpos
re8pectivOs.

+0 Los Jefes de Cuerpo dispon
drán que 10: QI1C aspiren 1. ser nom
brl.dos, sufl an el reconocimiento mé
dico previo, sin perjuicio del que su
frirán al il1corporarae al Curso, al Que
no serán admitidos los que por le
•i6n org:"nica· o . conformación espe
cial ilean poco aptos para estas prác-
ticae. . . . _•.

S." los sargentos designa.dos se
rán pa"aportados por los Generales
de las Divisiones respectivas, con
tiempc euficiente para que se encuen
tren ea la Escuela en la mafiana del
dfa pl'imero de" marzo. Realizarlin el
viaje de ida y re,reso por cuenta del
Eetado y percibIrán la gratificación
que ,¡¡spone la Orden circular d~ 21
de sqltiembre de 1926 (D. O. número
213). recibiendo a Su incorr~oraci6n en
la Escuela el equipo completo de
prendas Que usarán en las prf,.cticas.

la gratificaci611 será reclamada men
sualmente, en ell:b'acto, por los r.espee
tiv{ls Cuerpos;' con cario al capitulo
noveno, articulo llnico, Secci6n cuarta
del vi.e.ntc presupuesto de este Mini...
tujo y del importe del equipo de loa
ll&fIlentoa se pasará cariO a los respec
tivo. Cuerpos, con cargo a su fondo
de material, orden eircular de 28 de ju
lio de IP24 (D. Q. nllm. 169).

6." La asistencia al cuno ter' obll~
IllotOria para el penorW designado, no
CllCcedimdose la separación de la E.
cael. 1ZIá1 que ,en ca.o de falta de con~
dlción H.ica, prn'io reconocimiento fa~
rQltatlTO.

,/," Lo. que no demueatrm el de
lddo celo y aplicacl6n .eri.o propue.~

101 por la Junta Facultativa para .u
1.l.. hacl6ndo.e eri·.UI hola. de be
c.:.ho. la. anotaciones correspondientes

·,:en .ujeci6n·a lo que preceptúa el cl·
tado Re¡lamento y orden' circular de
aS di mayo de IP24 (D. O. nf1m. %Jo).

Lo que comunico a V. E. para .u 00
IlOC!mlento y cumplimiento. Madrid, 23
di febrero de Ig;32.

~.. ...... :

••1 '.

.". . _, __ .v...... "·,, ....'~~a&*~.;¿,:..~~

0......1:'•• d. rl,,, , ClIta'Rifl.
SUBASTAS

Circuiar. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en el artículo :as del
reglamento de Contratación aprobado
por orden circular de 10 de enero de
1931 (D. O. núm. 12), he tenido a
bien disponer se publiquen a continua
ción los pliegos de condiciones técni
cas y legales. que han de regir en la
subasta que se celebrará por la Jefa
tura de Transportes militares de Ma
drid, para intentar la contrata.ción del
s<;J''{icio de acarreos len dicha plaza y sus
cantones.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 19 de
iebrero de 1932.

AUÑA
c; 
~enor ...

CONDICIONES TECNICA!>

J." Se saca a pública subasta Ita
ejecución de los servicios de acarreos
de víveres, efectos y material que deba
ejecutar esta Jefatura de Transportes
~íiIitares en la plaza de Madrid y sus
cantones, durante un afio y dos meses
más, si así conviniera al Ramo de Gue
rra, con arreglo a lo prevenido en el
reglamento ,le Contrataci6n d,' 10 de

,enero lk 1931 (D. O. núm. 12). en ar
monía con el de Contabilidad de las
I'agadurias de Transportes de ;:0 de
mayo de 1890 (c. L. núm. 159) y demás
el ;sposiciones vigente.~ sobre la materia.

2." Los servidos que se contratan
habrán ele limitarse al de aquellos aca
rreos ~ue el Estado no efectúe CO\ol sus
medial propios.

J." Con objeto de fijar la cll11tidad
que los concurrentes al acto han de de
positar como fianu, tanto provisional
como definitiva, caso de que se adjudi
que el servicio, se han to~ pf)r base
los acarreos realizados por ~rticlllares

en los años I9:l9 y 1930, cuyos totales,
divididos por dos, dan la cantidad de
15.058,32 pesetas. cantidad que servirá
de tipo para el estabkcimiento de las
ci tadas fianzas.

No sirviendo esta cantidad de aca
rreos que se determina más que para
lo que se especifica en esta cláusula,
es decir, que queda en todo S11 vigor
la anterior.

4." Les precio. limites que servirán
para la .ubasta serán los que se deta
llan en el si¡uiente C13&dro, con arreglo
a 101 tral1lportel que en él se eapeci
fican.

CUADlID IlZ T:RAYI\C1'OS

PriMlr Ira"ctc.
Entre lu e.taclones de Mediad!a '1

Establecimientos militare. del Pacifico,
Marla Crl.tina, Parque de Sanidad Mí
litar, MIl.to de Artlllerla y Ministe·
rio . de la Guerra.

Primera. Harlnu, ctrea:lel, legum
bre'l, cemento. y todaa 111 mercanclaa
de fácil manejo '1 que no .ean volu
minoíll, 0,60 peaetal por cada quin
tal métrico.
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Segunda. Carbones y lefías, con mo
zo y serrajé, 0.95.

Tercera. Maquinaria y material de
Artillería. piezas y bultos, ha,ta soo
en planta haja, r ,25.

Cuarta. Irlt'tTl íd. di:' SOO a 1.000,
1.65.

Quinta.-M uehles y mercancías 31111
logas, 1,,0.

Segulldo trayecto.

Entre las estaciones del ierrocarrií.
cuarteles y establecim).,ntos de pobla
ción no c¿lllprcndidos en el anterior.

.\lercanciaoi comprendidas en el pá
rafo primero, 0,70 pesetas.

'\lercancías comprendidas en el pá·
rraio segundo, I,IO.

Mercancías comprendidas en el pá.
rrafo' t(rcero, 1,25.

Mercancias comprendidas en el pá
rrafo cuarto, 1,70.

~Iercancías comprendidas en el pá
rraío quinto. 2,25.

Entre Madrid. Campamento de Ca
rahanchel, Hospital Militar, Taller d(
Precisiém (!l.¡ Material de Artillería.

Merrancía~ comprendidas cn el pá·
rrafo primero, 1,35 pcletas.
.~1ercanrías comprendhlas en el pá.

rrafo segunrlo, 1,80.
Mel'canc!as eomprendillas en el pi·

nafo tercero, 2,50.
Mercancías comprendírlas cn el pá·

"rafo cuarto. .3,35.
\1 <'Tcancías comprcnrlil1as en el pú

r ..afr, fluinto, ",35.

CHiJrto trayecto.

':"ire Madrid. Cuatro Vientos. Lr
ganés, Getafe, El Pardo, Vicálvaro, Re
tamares y .. La Malicio"a", Fál:>rica ek
Productos Químicos.

M.ercanCÍ:ls comprendidas en d P:l
rrafo primeru, 1,40 pesetas.

Moel'cancías comprendie!as en el pá·
rrafo segundo, 3,20.

},{ercancías comprendidas cm el pá·
rrafo tercero, 3,85.

Mercancías comprendidas en el pá·
rrafo cuarto, S,10.

M-ercancias comprendidas en el pá·
rraío quinto, 5,90. ..

Primer trayecto: mínimum, 3; tron
co, 4,50.

Segundo trayecto: mínimum, 4,5<';
tronco, 6,30.

Tercer trayecto: m!nimum, 6,30 ;
tronco, 1I,70.

Cuarto trayt'cto: mínimum, 9; troll'
co, 16,:10.

5·' Para los acarreo. de materias
inflamables y explosivas, no consldc·
rándOlle como tales lo. cartuchos metá
licos para fUlil, S~ estimarán aumenta··
dos los precios este.blecidol anterior
mente' en un cien por den, asi come \

.aquellol que con "xcesívo volumen ten
gan poco pe.o.

La» mercancfas Q.ue se oonsidun ex
clUJi~nte TOluminotal, las detenni-



Expediciones.

Recepdan...

7·... J?:or tada remese. que tenga.
que retIrar de 1as. dIstintas estado-

~
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-- \. 'b'rá el con- 1ta y otro por el Jefe de ,T,r~nsportes;
. Dará esta Jefatura, advirtiéndose1o an-, nes. de Ir lOC~~~:~;e:~~~ 1 siguientes: en caso de desacue!do, de~ldm~, el pare
o tes al contratista Y en caso de éste no I tratlsta os '1 una guía I cer un tercer perlto deslgnauo por la
t estar conforme, hará el acarreo q~e se Iu~ .t~l~n1~~~n~~~~ard~bi~amente le-: autoridad munidp~1 a insta?,cia d~l Jei~r; I ordena y después se nombrara un o ~Ia e entos or el' de Transportes. SI el co.ntra,:sta o su r~

;erito por el Jefe de Transportes y '1 f}lza~os Tamb;>s ~~scU~ás un~ guía: presentación no conc~rnesc:1 a alf5una CI-
otro por el contratista, cuya dcesión e en b:let[:nd~O~ntr~ga. l' tación que se les hlcles~ al los Cl"~tOS a

, fi- e en caso de estar de acuer- y u . Que se contrae este artlcu o, se so reen-
sera .I.m d rdo decidirá el pa- ,Con los dos pnmeros document~s! tenderá que se conforma con el re
do; SI hay esacu~ 'd' do or la' :;-etirará de la estación la. mel cano.a '¡Sultado del reconocimiento o t:;sa
r~cer. undterce~ pe~lto,in::~~ dd Jefe i a que .aquellos se contraIga, examl- ción hecha por el Jefe del servicio.
autonda mUOlClpa a I nando antes de hacerse cargo d~l en- 10. Para los acarreos urgentes o
de Transportes. vía si todos los bultos s,: h~llan en Iurgentísimos, el jefe del servicio or-

perfecto estado y no retIrara a'J.~e- denará al contratista la forma y el
EXPEDICIO},'ES y RF.CEPl::IO;"LS llas expediciones que se halle;t m- tiempo máximo en que' h:m de efec

completas, presenten alguno d~ los oultos tuarse v si a su juicio el contratista
que forma parte .de ela In!sm:l .s<;na- I no puede efectuarlos con la seguri-

, 1les al e.xterior de haber Sido VlUlen- dad y rapidez necesarios, podrá uti-'
6.' En este concepto figuraran_ to- ¡ tado o llegue en mal estado o c~m lizar además de los elementos de.

das aquellas remesas cuy~s acar.eos ¡ los precintos rotos, pues en cl1alr¡Ule- dicho contratista los ¡que considere
se yerifi9-uc:n desde cualqUIera de los ¡ra de estos casos deberá dar inme- precisos para el fiel cumpli:¡,iento .fe
EstableCImientos, Cuerpos o p~pen- ¡ diata cuenta a esta Jefatura de Trans- las órdenes recibidas avisándole cuan
dencias de la plaza a. las dlstmtas! portes para que, por la misma, se do sea posible, es decir sin determi
estaciones del. fer:?carnl. .~.! proceda, de acuerdo con la C~Hr:pa- nar en est{)s casos la anticipación del

Para la r~allzacl0n de los servld.os: ñia de Ferrocarriles, al reconOClllllen- aviso.
fuera de la plaza y c?~o, material to y repeso de la mercancía y a le- 'II. El jefe por sí o por sus dele
deb~ ser fa,cturado, recIblra el con- yantar el a~t,a y formular. la oportu- gaclos podrá girar inspección. donde
tratlsta la Ylspera de la fecha en que na reclamaclOn de pago SI a ello l,t1- y cuando 10 crea conveniente, no sólo
ha de reahzars~ el acarreo la orden biera lugar. para asegurarse del exacto cumpli
de las mercanClas quc ha de ~an,s- Una vez hecho cargo de la mer- míento de las prevenciones l~~?ics v
portar, a cuya ordc~ s~ aco~panaran cancia, verificará su acarreo y en~re- particulares que le haya dado al con
'10s, documentos slgUlen.tes. cuatro ga en el Establecimiento destínata- tista, sino para auxitiarle y facilitar
gUI~s de transportes .dc1:ldamente e- rio, del cual exigirá la firma d<.'1 oo~ le la re~lución de cualquier c:\"~uto.
¡;ah~a~las por el Comls~no y Jefe del lctín de entre):{a o dc la guía del ser- 12. Las pólvoras, explosivo~ y en
SCrVIC!O,. tres de<;laraclones dcl Es- vicio, no debiendo entregar material general todos los efectos y matl"rias
t~~leclll1lento rem!tente y la declara- alguno sin que por un repre,¡entante peligrosas, se conducirán con la5 pre·
ClOn del ferrocarrIl. dcl Estab!ecimiento receptor le sea cauciones que establece el reg-Iamcn-

Con estos documentos se persona- cedido el correspondiente recibo, ('on .to de 24 de' marzo de I80r, para lo:
rá cl contratista a la hora que se le el cual justificará el contratista la eje- _cual el jefe de Trans-porte5 comuni
ordene en el Centro o Dependcncia cllción del acarreo ante el Jefe de cará al contratista las instrucciones
a que hagan referencia las declara- Transportes. convcnientcs que está obli¡;rado a ob
cione5, procediendo a haccrse cargo 8." Para la realización de los aca- servar fielmente. Si la importancia 10
dc la mercanCÍa objeto del transpor- rreos interiores, recibirá el conttatil'- requierc. estas conducciones irán es·
te, cuidando en el acto de la recep- ta en unión de la orden, tres dcc1a- c:oltaclas por las fuerzas que 5e desig
ción de confrontar con dichos do- raciones del Establt'cimiento d~ pro- nen,
Cumentos si los bultos que se le en- cOOeocia con el V.o B.O del Jefe de 13. Se consideran excluidos de este
tregan son 105 que fig'llran eu las de- Transportes y al ir a hacerse cargo contrato los acarreos de materiai
c!arac:one<; y si todo el material, por de la mercancía, ohjeto del acarrco, ,efectos que por su excesiva masa,
su clase de embalaje y empacado, re- procederá en i~ual forma que con las estructura espccial u otra drcunstan
une las con<llciones de seguriciad de- remesas para fuera de la plaz:i, en- cia no pueda o no deba ser conduci
bidas; asi como también si todos tregando una declaración como !'e.'¡· <la en los vehículos de que d:sp()l1~a
ellos se hallan debidamentc rotula- bo; y al hacerse cargo de 1a mercan- el contr2.tísta o necesite rl emplef)
dos, no haciéndose cargo, en modo cía el Centro o Dependencia recep- de máquinas o medios cspeocia!es para
alguno de aquellas remesas que no tora íntere5'ará la firma con la con- su arrastre.
se ajusten en un todo a lo consig- formidad en una de las dos dec1ar:t- 14, 'Si a la hora desil'llacla. no cs
l11ado en las declaraciones del ser- ciones restantes Que devolverá a ;20 tuviera el contratista en el eunto o
vicio. Jefatura de Transportes, quedanúo puntos fijados los elementos de trans-

Una vez recibida por el contratis- en poder del Cuerpo receptor la oty..\ portes pedidos, o por sí cualr¡uíer
'ta de conformiáad la remesa entre- de'C1aración que le servirá al Estnbl..- causa aje~ a esta Jefatura n.! verifi
gará al Establecimiento una' de las cimiento para la confrontación ,del elIse a,l~ún servicio, la Jefatura ~e
tres declaraciones con el V.o B.O del contenirlo de los bultos. ITransportes dispondrá lo nece¡;arlO
Jefe de Transportes, verificándose ya. 9." Serán de cuenta .del cllntraris- para que por cuenta de aqu~l y con

. 'el acarreo a la estación en cuyo lu. ta. todos los dafios ocasionados en otros elementos, se aju!'te en las con
~a~ entreg'arán al factor las cuatro el transporte de los efecto' y m.<'f- diciones que conven.:<a a lC?3 intere
gulas, las dos declaraciones y la de- cancias por no hacer a su debIdo !les del Estado, SIendo Igualmente

"claraci6n del ferrocarril, para que con tiempo las reclamaciones pertinentes carllO ilJ contratiSta los gasto~ que se
estos documentos a 'la vista y con. o por deja'!' de cum¡>ITr las i.nstrue- originen por el t"etraso o las indem
frontand'O el número de bultos y peso ciones que se dictan en los nrtículos nizaciones a Que hubiera. lugar. La
pueda dicho funcionario estampar su sexto, séptimo y octavo, que tratan reincidencia en la. fáHa durante tres
fonformidad como representante de de expediciones. recepciones y ac;,· jorna,das del servicio suCeSiV::l5. ~erá
a Empresa en las treS ,guras y una r,reos interiores, asf como también motivo bastante para larellcisión de

de las declaraciones, cuyos documen. de los que puedan originarse el'l el este contrato y avlao I la S\lneriorl.
tos, en uni6n del tal6n, entregará al transporte dUl"&nte el tiempo que lós dad para la re.otuci6n conrveniente.
contratista. el que a la vez 10 hará. tiene a .su car¡:ro, es decir, el ccmtrat:'l. ·I5, Para. los servidoll, em1'llt~rl\ e!'
~ l~ Jefatura. de Transportes como ta será responsable de todos los 1&- contratista carruajes de trac.:'ión anl·
Justlikaci6n del servicio ejecutado. fI-oa oCB.sion.ados y de las indemniza- mal o mecánica segón las particularl·

I clones a Q'Ue harya tu,gal." por tmlos dades de cllda caao que será ñe:ermi
los eonc.eptos, sa,lvo caso de fuerza nada en virtud del acuerdo del jefe
m¡¡,yor. del servicio y el contratisM, '

Los daflos se valorarán por peri- ': f'thora: 'bien, '!lféndb 'convenientl'J te·,
tos iltombrad,os, tino por el contratis- nel:' en todo momento asegurada la'



25 de febrero de 1933 D. O. 1l.-4m. 46

~jecuclOn de los acarreos para ~a.sos: l<? ~eclara~á termina;d? no si.endo r.e-j :Si la igu~ldad con!iz;uase, bien por no
impreYistos o de urgente neces:aad" <:1bldas mas proposIciones ni podran haber querido los licitadores hacer en
el contratista habrá de l\ener como' -retirarse las presentadas. ella modificación alguna en la nueva ti
minimun y a disposición de esta Je-I 4.' Las proposiciones, se e.x:tende- citación durante quince minutos que ha
fatura tres autocamiones por lo me-· .rán en papel que habrá de fijarse, sin de ser por pujas a la llana, o porque
nos, de. tres toneledas de ca~ga cada Ien.miendas ~i. ~aspa.duras; el presi- t~?S hagan variaciones idénticas. deci
uno, seis mulos o mulas de tiro y un 1 dente lo reclblra bajO sobre cerrado, dlra la suerte.
modelo cada uno de los atalajes ne- I señalando cada pliego con el número 12. Una vez cerrado la licitación, el
cesarios para poder transportar los i que le corresponda por el orden de presidente declarará aceptada a reserva
distintos carruajes reglamentarios en ¡presentación y los dejará sobre la de la aprobación superior, la proposición
el Ejército. Estos elementos han de '

1
mesa a la vista del público. . más v~ntajosa, haciendo en su fl!-,:,or la

ser de su propiedad y 10 acreditará 5.' Para tomar parte en la subas- adjudicación del remate, procediendose
en el acto de la subasta con la do- ta es condición indispensable que los la extender acta circunstanciada ne lo
cumentación oficial precisa y cuantos licitadores acompañen a sus respec- ocurrido y que aceptará el rematante o
requ:sitos considere necesarios el Tri- tivas proposiciones el boletín, recibo apoderado.
bunal. o autorización que justifique el in- 13. La garantía provisional quedará

No podrá exigírsele sin embargo greso de la cuota obligatoria del re- en beneficio del Tesoro cuando el autor
mayor número de carr~ajes o ganad¿J tiro obrero correspondiente al mes de la proposición más ventajosa deje
que el necesario para transportar cin- anterior, acompañando a la proposi- de suscribir el acta de subasta, acep
cuenta toneladas métricas en la jor~ ción su cédula o pasaporte de extran- tando su compromiso.
-nada de cada día. jería y el último recibo o alta de la 14. Al declarar aceptada U'l:i P!o-

16. Será obligación del contratis- 'contribución industrial que corres- posición se entiende que en ella ~a en·
ta, el acarreo entre los puntos expre- ponda satisfacer, bastando a los Dro- \-uelta la respolISabilidad del rernatanre,
sados en el cuadro que se inserta, to- p.onentes que residan en las proyin- hasta que sea aprobada por la superio
ma:¡do y entregando la carga al pie {:las vascongadas 9 navarras que acre- ridad, no empezando a causar efecto
de los almacenes, muelles o vag.)nes, diten' su condi'ción industrial, pero sin este requisito.
Establecimientos, etc" etc.; y será en el caso q1!e les fuera adjudicado. Si después el contratista favorecido
de cuenta de los Establecimientos, deberán matr!cularse conforme al re- con la adjudicación provisional no obtu
Cuerpos o de la Jefatura las remodo- glamento aphcable len el lugar del \;cra la definitiva, s610 tendrá derecho
n~s .en los almacer:es de los Estable- serv,icio. a que se liquide y abone al pr:c;o de su
Cimientos y EstaCiones. 6. Que para tomar parte en la su- aprobación la parte del servJ(':lO pres-

17. Los transportes no se con,ide- basta es condición indispensable que los tado sin derecho a indemnizac:ón al-
ra,rá~ termi.nados ni será satisfecho Iicita~r~s acompañen a sus respect!vas gun~ .
su Importe al contartista, mientras ~roposlClol1CS!a carta de pago que JUS- 15. Aprobado el remate y notificada
n? conste el re~ibo del consignatario ti fique haber 1.l?1puesto en la Caja Ge- dicha aprobación al contratista, éste cons
sm protestas ni reclamaciones, o en neral de Dep6Slto o en sus sucursales la titu:rá a disposición del l>resiclente del
caso de haberlas, hasta que se Justi- suma ~e 754.1I pesetas. Tribunal un depósito definitivo de pe
fique la irresponsabilidad de·¡n.. La Citada garantia podrá consi~ar- setas 1.508 25 que servirá para garantir
cho contrat!sta, tanto en lo qu~ afec- se. et; metálico o en títulos de la .Deuda el cUI11lplim'ie~o dd contrato, hacién:lo
ta al deterroro, como en lo relativo p!-!bhca, qu~ s~ valorarán al pr:clo me- !loe constar asi en dicho documento:
a la entrega dentro del prazo sefia- dIO de .cotlzaC1ón en Bolsa últlmamen- 16. El contratista tendrá la obliga-
lado para verificar el transporte. te .publlcado.. . ción de formllllizar escritura y ete entre-

TC;dos los casos y circunstancias no 7." Que. ~I precIo que se c~nslgne en gar al Presidente del Tribunal de su-
prevIstas en este pliep;o, o las dudas las propOSICiones s.e expresara en letra basta, para el curso a 'su destino en el
que puedan surgir en la ejecución por pesetas y céntimos. término del mes siguiente a la adjudi-
d~I servicio se regirán o interpreta- 8." Las. cartas de pap;.o. de ñepósito cación definitiva. .
ran con las prevenciones del Regla- correspondientes a propoSICiones que no 17. ,En el mismo acto del otorga
mento de "Cont,ratación de 10 de ...ne- fuesen ~eptadas, se devolverán después miento de la escritura se devolverán
ro ?~ H)31. en armonía con el d·, con- ~Ie termmado el acto de la subasta, a los al contratista los resguardos del depó-
tablhd~d de.:;;o de mayo de 1890 y de-- IIlteresad<?S, los qu~ firmarán er re.tiré sito definitivo. .
más. dISPOSICiones posteriores que los de las mIsmas al pie de sus respectivas 18. ,S-erá de cuenta del contratista
modlfiql.1len y cump1ianente", ofe~tas, quedando estas unidas al ex~ todos los gastos que ocasionen la in-

pe<hente de subasta. 'serción de anuncios para la subasta y
CONDICIONES LEGALES .9.' No serán admitidas la~ .propo~i- otorgamiento de la escritura, ~xigién-

cl.ones que no reunan los requIsitos exi. dosele al remawmte la presentación de
l." El. objeto de la subasta es la ¡:pdos en }os pliegos ,de condiciones, .ni los recibos que acrediten haber satis

contrat~clón del servicio de acarreos los que filen un precIo mayor al Iím1te fecho los derechos de inserción de los
de artlculos, material y efectos en concedido. anuncios.
la plaza., de; Madrid y sus cantones, 10. El acto de la subasta dará prin- 19. No tendrá derecho el contratis-
en los termll:~s que determina el plie- cipio por la lectura de los anuncios y ta al abono de indemnización alguna ni
go de condiCiones técnicas pliegos de c~)IJdiciones: verificada ésta .a percibir mayor precio que el estipu-

2.' La subiasta se celebr~rá en dfa y antes de abrirse los pliegos, que lo lado por la creación de nuevos impLles
labor.able en el local. día y hora. que serán por orden de numeración. podrán tos u otras cosas. Así como tampoco
se. dIga en 10s anuncios que se pu- e:x¡poner los autores o apoderados las du- el Estado intentará mermar la retribu.
bllcarán. er: el f4'Bolentín Oficial" de d~s que se les ofrezcan, en,la ir.teligen- ción conoorenida por que se supriman o
la prOVInCIa. y en un diario de la. Cla que una vez que haya empezarlo el disminuyan los citados imP'llestos al ron
Prensa de loa de ma.yor circuhl.ci6n a;to no habrá lugar ~ observaciones de tratarse el compromiso,
que ~e dedique a asuntos mercantIles, nmgúngénero que mterrumpan dicho diO. ,Los pagos ~l servicio que. pr~ste
ante el Tnbunal que se constituirá ar acto, , el contratista; tend.rán lUll."ar rlecenal.
efecto, compuesto por el Jefe de . ~I. 'TermInada la lectura de 1'lropo- mente por la Caja de la Pal!'adllr!a de
T~anll'porteR como presidente, el Co- slcl;mes, se forn:ará un tstado compa- Tran~rtes Mi·Mtares de Madr1d, den
m!satlo Interventor del· Estableci_ ,ratlvo de 1... mismas que firmarán el tro clel crédito diS'flOnible hasta la "an
mIento y nn olicial de Intendencia en ,Iecre~r.lo 'Y el Interventor, estampando tielad de 2.500 peseta's con Il'l impuesto

-cOllCC'¡lto ele HCretlllio. el preSidente su Visto Bueno. del I,30 por IOO o Que se establezca
3.~ 1Col'lstitufdo el Tribunal Q 1'& , SI resultaran dos o más proposiciones en lo sucesivo, previa preostntación 'lile

hora marcada 'Y cinco minutos an- 19ua~es y fuesenlu más ventajosas, el acredite haJber satisfoecho la t'ontribu.
tes de expilfar el plazo de medio pr d t t1el T'bul1lU 1 ' ~
hora, se anun'ciará en a.lta voz esl en e ~ 'nvltar.. a su·s ción industria1 que le corresponda. Los
1161 f l' .que au!ores ': una .nueva licitacl6n, durante pagos que ~n ~ dicha cantidad
el o la:o

ta a. eS:.}len;po .par,a tl".l'm~nat' q~l!lce minutos, pasados los cua.les, apero l? SoCrán por.. me_dio de tibramtento expe-
~ 1 e iNrn!l1l61'J ae ~' IJ cibiendo antes pdr ·tres vece. a 101 in- ¿lOO por, la 'IntendeIllCtB. de la' pI'imena.

4explrar a modta hora, el preSIdente Itere!ados, deo1Iirará .tel'mhra.d()· el aef2), di'vitñ6n' otghJ:I~ .
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AZ.\ÑA

PLANTILLAS

SUMINISTROS

Estado Mayor Central
lecel'. .1 OrlJlalllallla 11 1II01lIIIZal:I01

Señor General de
gánica.

Señor Interventor general de

Ecxtno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el akalde presidente del
Ayuntamiento de Agramunt (Lérida)
solicitando el abono de racionE;.S facili
tadas a fuerzas del Ejército y de la
Guardia Civil en los meses de junio,
julio, agosto y septiembre del año úl
timo; teniendo presente que los sumi
lustros en especie de subsistencias y
acuartelamiento, al Ejército y Guardia
eh-iI que a ellos tienen derecho, se con
sideran siempre como corrientes, y en
atención a que el servicio de esta _¡n
dale que prestan los Ayuntamientos es
gratuito y de auxilio al Ramo de Gue
rra, he tenido a bien disponer. dada la
fecha reciente a que aiecta el mencio
nado suministro, que se proceda en la
iOTma p~venida por la orden de 4 de
octubre de 1894 (c. L. núm. 275).

Lo comunico a V. E. para su conoc'
miento y Cumplimiento. Madrid, :43 de
febrero de 1932.

Armas o 'Cuerpos, serán clasi.ficadas
teniendo en cuoenta su alatigü-edad en
el servicio, dte .brigadas loo suboficia
les, -continuando las demás de sar
gento. De este rprecepto serán excep
tuados los subofidal-cs y sargentos
del ,CueI1pú .de Ingenieros q'ue .pasa
ron a Aviaci6n en virtud de lo dis
puesto en la orden circular de 21 de
enero pr6ximo pasado (DIARIO OFI
CIAL núm. 18), los cuales, por figurar
en el escalafón die aquél ,Cuerpo al
promulgar5e la ley y haberse com
putado su número para establecer la
proporoionalid<lJd' en las categorías de
suboficiales que corresponde al m.is
.;:no, d!eberán ser clasificados, según
su anti,güedad en el Cuerpo de pre
cedencia, cacu'S:rodo alta en Aviaci6n
~on el empleo que les resulte.

3.° Los subofidales y sargentos
que se acojan a la reciente ley, tlXl
drán los sueldos que se fijan en el
artículo 13 de la misma, y los qwe
al ser clasificados, les corresponda
un su-eld·o .inferior a los dev.engos que
por todos conceptos cobran en la ac

la cuarto división or- tualidad 6egu.irán percibiendo estos
con opción a los aumentos quepue-

Idan corresponderles con arreglo a la
Guerra. legislación hoy en vigor, hasta que

________________ asciendan, si bien, d ,haber y gratj,.
fi-eaciones qoU'e ahora perciban se coo.
siderarán desde luego englobados y
como sueldo ú:li'co para todos los
efectos.

4.0 Para no ¡producir perturbacio
nes en el servicio, derivadas de la.
diferencia de instrucción y <I¡ptitudes

Circular. ElOCmo. Sr.: En cumplí. adquiridas ¡por razón de las unidades
m:·ento a lo dispuesto eo el artículo en que lo prestan, una vez efectua
18 de la ley ·de 4 de diciembre úl- da la clasiikaci6n de las actuales

___ ....._. timo (D. O. núm. 275), y a fin de clases de segunda categoría. se pro-
InrerUeRlit4n BeDara/ militar ·dieteI1IIlinar las ¡plantillas que han de curará mantenClI'las en sus mismos

servirr de base para que \Sean clasi. destinos con el em¡pleo que les re·
IMPUESTO DE UíTILIDADES ficadas las actuales clases de segun- sulte y ¡previa petición que oportu

da cate~oría que se aIC{)jan a los pre- lDamente formularán los jefes de
Excmo. Sr.: Vista la instancia for- ce,ptos die la misma, acoplando su nú_ Cuer.po, cuando se trate de es.pecia.

mualda por el maestro armero de se- mero a las necesi.dades del servido listas que no puedan ser fácilmente
gunda clase D. Manuel Villanueva Al- V a la.s funcil()(les que a cada una de substituídJos, ateniéndose, en caso de
~arez, actualmente en situaci6n de re- las distintas categorías dlel Cuerpo precisión absoluta de cambio, a las
brado, habiendo pertenecido últimamen- de suboficiales se asignan, dentro de normas establecidas ¡por el artículo
t~ al 10. 0 regimiento de ARTILLE*A Los límites q'ue permiten las posibi. J7 de la orden circular de 3 de ju
lIgera, en súplica de que se le exima de li.d-ades econÓIIli.cas que se han. hecho lio de 1930 (D. O. núm. 147)·
la contribución de utilidades, resultan- figurar en el proyecto de .Presupues. S·o /Lo diSiPuesto en las dos re
do que por percibir sueldo inferior al to ya !1edactado y pend!j¡ente de apro~ glasanteriores Se llevará a cabo sin
de alférez está asimilado a las clases baci6n, he tenido a bien resolver 10 que sufra'n. alteradón los totales que,
d~ trcIPa par eflectos tributarios, en siguá.ente: para categoría, señala el referido ell
VIrtud del artículo tercero de la. or-1 1.0 Las plantillas del .cueI1p() de tadlo núm. x para la.s distintas Ar
den circular de :l6 de julio de r928 subo.ficiales en los Cuerp<Js, 'Centros mas y 'CueTIPos del Ejército·, Y. por
(c L 10 tanto, cuando las lI1ecesidades ~el

: . núm. :l8r), y le es, por consi· ¡ y ,Doepen,&endas del ,Ejército, serán servicio impongan alguna alteracIón
gUlente, aplicable lo dispuesto en el de· ¡las que se f.i¡jan en el ,estado mime· oen J,u plantilla.s ¡pa.rcia:les de llOS
treta de 20 de abril de I93I (D. O. nú- I ro 1 adjun.to, ,en el que tam.bién Be Centr~ o unidades ~pecialistas, la
mero 90), he tenido a bien conceder la' lJIeña1an las de sargentos. dif.erencia en. más ·0 en menos res
<eXenci6n solicitada, ~rocediendo le 9~an I ~.~ 'La het~~eildad idle ,p~oce. pecto an námero que a c,ada catego
devueltas ¡ a s cantidades descontadas denC.¡;as , espec:lal~idadel y com1etk!oll, na le le IIefia.la, ·halbrá die tener
1l?r este concepto a partir de la vigen· 1 qu·e en la actualidad corresponden Il. comrpensadÓn en 101.demás del Ar
'tIa d~l mencionado decreto de :lO. de las dases que prestan eervici-o en ma o CueI'IPo refGle-ctlVo.
abril del afio anterior, esto es, etesde A:v,iaci6n O:l.a ÍllIllPeld.ddo la filjaCÍlón de 6.0 Las funciones de los subte
~ayO hasta su pase a situación doe re· una plantilla 'especial ¡para elta Ar· :nientes ·en los regimioentos o Cuero
tIrado. ma ry en IU 'Virtu.d. 101 su-boficiales POI llertn lu que determina. el aro

Lo comunico a V. E, para llU conoci· Y sargentos actualm·ente d:estiTJ.a¡dioe tk:ulo 10 de la ley, turnando por
mIento ycumplimiemo. Madrid, 23 de en ella, ser4n clasilficadot y ascendí. meses, -cuaado hay'a dos. en 101 co-
i~brero de 1932. dos por los tellcalafones de lu Armas metidol qu·e se!.!la el capítulo 14 dlel

AZAífA y Cu-enpoe de proce-d'en-oi.a) -continuan. reglamento !p'rovislonal para el de·
·Sefior General de la "'uinta división or- ,do len. BUS miemos diestinos con el tan y te'I'Víel0 interitlr de los Cuer.

-gánica. '10 empleo que obten.gan. pos, fundo·nando en los de Infante.
Se Lu dases de aeguJJJda categoría ·doe l1a uno como auxiliar del ayudante

fior Interventor general de Guerra. A"'iación., que no perten.e-cen a las I mayor en la arlmi1litltrad6n d·c la

:.ir. Si el contratista o su repre~en
tante se ausentaTa de Madrid sin pre
vio aviso. las órdenes del servicio que
fUl'ra necesario comunicarle, se ccnsi
~rarán como si las hubiera reci:>ido
y de no cumplimentarlas, se proceder~
a efectuarlas en la forma que más con
venga, a su cuenta y riesgo.

22. ~n caso de muerte o quiehra del
contratista, quedará rescindido el contra
to a no ser que los herederos o síndi
cos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo
JI erecto bajo las condiciones e..xt:püla
(las. El Ramo de Guerra quedará en li
bertad de admitir o desechar el ofreci
miento, según convenga, teniendo unica
men~ derecho a que se practique la li
1juidación de los devengos del contra
tista.

:<3· !Siempre que la Jefatura pued::l
reaiizar el servicio a su cargo, con los
:~ementos propitedad del Estado de que
Glsponga, no tendrá derecho el contra
~:ta a indemnización alguna, y Tescin
Olr el contrato, aun cuando transcurra
uno o más meses sin pedirle servicio
alguno.
.Sie~~o suoeptible de aumento o dis

mmUClon las cantidades calculada~ se
g.Ú? lo exijan las necesidades del ser
VICIO, las variaciones de más o :llenos
no podrán ser objeto de reclamación al
guna por parte del contratista ni tam
poco motivo de rescisión del contnto.

24· Para todos los caso no previs
tos, en los pliej:{os de condiciones se es.
tara a lo prevenido en el reglamento
para la contratación administrativa en
el R;¡.mo de Guerra de 10 de enero

<le 1931 (D. O. núm. l:l).
Madrid 19 de febrero (pe r932.-,

Azafia.



música y otro en el tren de Cuerpo,
y desempeñando en los de Artillería
e Ingenieros 106 cometidos que de
terminen los jefes de Cuerpo, según
su Especialidad, en los Parques o
dep6sitos de arn$mento o en las ofi
cinas encargadas de llevar la docu
mentación de los individuos en situa
ción de disponibilidad de servicio ac
tivo.

7.° El estado núm. 2 señala el
número de suboficiales y sargento~

de cada A,rma o Cuerp<> que se asig
nan a los Centros de movilización.

8.° Condicionada la redacción de
las T"llantiHas que por esta disposición
se fijan a los límites que permiten
las disponibilidades ¡pre~;upuestadas,

Se considerarán aquéllas como pro
viJsionales, ínterin se conocen exac
tamente el número de los acogidns

12,5 de febrero de 193:.1

a la ley y la cuantía del excedeo
te en los re~e'Ctivos escalafones, pa
ra, con tales datos, poder abordar
un estudio más detenido de proPQ'r
cionalidad en las distintas catego
rías, que abarque, incluso la dis
minucién de ofidales subaltffl"]los en
las unidades y dependencias del
Ejército, con el consiguiente auo
mento de sabtenientes.

9.° Hasta tanto se efectúe la cla
sificación y ascenso de las clases de
segunda categoría que se acojan a
los ¡preceptos de la ley citada y pue
da valorarse exactamente el impor
te global de Sus devengos, así como
el de los que no se acojan a él, no
se promoverán ascensos de cabos en
ningún Anna ni Cuerpo.

10. El acoplamiento de las plan
tillas de clases de segunda catego-

O. O. núm. 46

TÍa de la Guardia CiTil y Carabine
ros, a quienes también eomp.rende la
ley de 4 de diciembre último, a las
nuevas categorías del Cuer:po de sub
oficiales que en ellas se señala, será
objeto de UDa disp<>sición especial,
en que habrán de tenerse en cuenta
el número de dichas plazas existi!nte
en la actualidad y los recursos que
para sus devengos hayan incluído
110s res¡pectiv06 de;partamentos de
Gobernación y Hacienda en d pro
yecto de Presupuesto para el año
en curso.

L<> comunico a V. E. para SU co
nocimiento J' cumiplimiento. Madrid,
23 de febrera de 193~.

Señor..•



ESTADO núm. I

Totol Pc..lnlul0 ............ -- -- --
1 '1 1 ~ 49 147 324 363 872

10 40 50 50 130 Afrlca.
1 1 1 2

Comandancia príncipal de órtillerla • 1 121 3 Comandancia de la Zona Oríental .
J 5 13 1& 52

ti
3
1

12
6

21

3

(4) I
3
3
6
6
2.

• (2)5

4
3

79 224
23 21

1 3

2
2

.. (3)2 (3) 14
8

3

• /4)1 (5) I
2. 2.
1 1

2 B 8
399

2.

6 21 23

8 16 1& 54
4 11 15 36

64 128 100 884
16 32 48 104
4 5 4- 11
7 81 31 42
11 2~ 24 341
5 9 8 12
• 2 ~ 4
• 1 la
3 10 '1 2i5
6 10 8 27
4 8 4 16
6 b 11 25
1 2 5 •• 10 8 24a 8 8 2"2 2 1 11
2 1 1 8.

3
2,2

tI
~11-2 "':-511-:~

1 :; 2 Ó

1 3
2 3

3

U~lDADESCUERPOS Y

II.ESUMEN

Afrlca.
Dos Secciones de Escolta ..
Estahlecimiento de Cría Caballar .
(;n Escuadrón del Tercio ..
Dos Tabores de Regulares a tres Eseuadrones.
Tres Tabores de Regulare. a dos E.cuadrones.
Secretarios de causas ..

TotoJ A/"&a ..

Proporcionalidad para Aviación

Península IS 46 72
Alriea 11 21
Proporcionalidad para Aviación .

'TOTAL GEHEltAL.. 13 52 93 103 2411

(1) Puede ser .ubolicíal de cualquier ca.
tegoría o sargento.

(.) Primera divísión, dos; cuarta división,
dos; Comandancia Militar del Ferro!, una.

(3) Segunda dívi.ión, un .argento prime·
ro T un sargento; .exta divisi6n, un ur.
gento primero 'Y un sargento; tercera, quin..
ta, .éptima T octava divi.ionea y Baleare.
y Canarias. dos .argentos cada una.

(4) Para la de Ceuta.
(5) Para la de MelilJa.

ARTILLERIA

J'-maula.
Do. regimientos de Montalía ~
Un re¡imiento a Cahallo :............... 2
{f [eglmiet;to~ tligero. 32

ua ro reglmlen o. a pIe •. 4
Regimiento de Co.ta núm. l 1
Regimiento de Costa núm. a.................. 1
Regimiento de Costa núm. 3 1
Regimiento de Costa núm. 4 1
Va. columnas Municiones a lomo .
Columna m6vil de la divi.ión de Ca1;allería.
~ruupo mi.xto nú;n. l " .
v,· po. mIxto. num•• a X. 3 : .
Do. Grupo. Defensa eontr...... Aeronave. • ..
gr~t~. de Iníorm.a.ciót; núm" l, lit y 3 .

e o. de Movlllzaelón ..
Cuartele. generale. ocho brigáda. .. .
Ocho Parque. divl.ionario. •
Aca<lcmia de Artillcrla e Ingeniero. i
E.cuela Central <le Tiro •
Asociación de Huérfano. de .uboficlale. '1 (1)

c1a.e. . :;if....................... I
~.cllela Automovilista del ft:jéreito .
l:.n .euatro Secciones de obrero. filiado ..
Sccclone.. de Ordena'!zao del MiJ:¡I.terio (un

mec4nlco autonl0vlhsta) .

Centr.os de Movilización u .. u ..

Grupo Auto-Ametralladoras-Cañolles .
Secciones destinos divisiones y brigadas de

Caballeda .
Depósito Central de Remonta y Compra.
Tres Secciones destacadas del anterior u ..

Destacamento en Canarias del mismo .
Depósito Recría y Doma de Eoija y Jerez.
Escuela de Equitadón •...................... '" .•.• 1
Asociación de Huérfanos de suboficiales y (1)

cjases ••••••••••••••.•••••••••••••••••h..................... 1
Juzgados Militares de la primera y euarta di.

visiones y Ferrol ..
Juzgados Militares de la segunda, terccra,

quinta, sexta, séptima y octava diYisiones.
Baleares y¡ Cananas .

Secciones destinos ocho divisiones h

Secciones de Ordenanzas de este Ministerio.

Total Pellhuula••...••..••. ~lS ~6 12 19 22~

. I

6

16
8

2
2........
3

5
12

4
I

16 190 ."6 532 1.520
2 5 11 2"¿ ÓS
8 32 M 48 168
.( 8 12 26 114
2 8 10 8 48
2 4 8 8 44

3

8 24 84 80 208
• . 5

8 15 so as 165
6 12 36 39 108
4 8 24 26 72

(~) 1 (S) 1
4,1 1

1 1
.. 3
1 1

3 3 6

21 62 180 220 567

2 4 4 16

107 334 669 778 2.021
21 6S 180 220 5ó7

1 2 4 4 16-- -.. __ o -- -'-
129 398 853 1002 2.004

l'(1) Uno para movlllzaclón.-(.' Uno para
la l"enitenclarlll Mllltar de Mah6n.-(3) Pue.
<le .er .uuoncla! de cualquier caterorla o
".rgento.-(~) l'nra el Grupo de Regulares
n ~m. a"-(5) I'ara el Grupo de :a.qulare.
IlUm. 5.

P.nfnaula.

E.cuadrón Escolta Presidencial , .IZ regimiento. de Caballería .
.A.cdela . Superior de Guerra , ..
~:neml': de Infanterla, Caballerla e In·

dencla , , .
1 ...........~.~__•...;~•• _ _ _ .._••. '- .••.

CA13ALLERIA

Totol PIlIíll""10 107 334 669 778 2.021

AfrL::a.

TOTAL QZMI1AI , ••••

TojoJ A frica ..

Proporcionalidad para Avlaci6n

Cuatro regimientoA ..
Cinco Secciones Cieli.ta. • ..

"Tercio ...................•.........•.•..........•......•..••. ,.
Grupo. de Regulare. núm. l, 3 Y 4 .
Grupos de Reiulares núrm. a y 5 .
Agregado. de 1& di.uelta Compafiía de Nieve.
Una Compal'lla Di.cíplinaria de Cabo Juby.
Una Sección Ametralladora. de Cabo Juby.
De.tacamento de Villa Cisnero. (Río de Oro).
.De.taeamento de La Aguera. (Cabo Blanco).
Secretarios de cau.a. • .

II.lllUMElI"

1;~~~·~~~ :.::::::::::::::.: : ::::::: :::::'::::::.:
l'roporcionalidad parll Aviación .

CUERPOS Y UNIDADES

INFANTERIA

p en.ínscla.

J8 regimientos de dos batallones .
Un regimiento núm. 17 a tres batallones .

. Ocho batallones de Montaña ....................•
Dos regimientos Carros de Combate .
Dos batallones de' Ametralladoras ...•..•..•.•...
Un batallón Ciclista ;......•..............•....
Tres Inspecciones de Ejército " .............•.....
Dos Cuarteles generales de dos brigadas

mixtas n ••••••

Planas Mayores de cuatro medias brigadas.
Secciones destinos de ocho divisiones .
Ocbo escalones ligeros de ocho divisiones .
Cuarteles generales de 16 brigadas .
Sección destinos Baleares (Palma) •.........••
Sección destinos Canaria. (TeBerife) .......•.••.
Seéción destinos Mahón .•...•.••...•...........•..
Sección destinos Las Palmas .•.......•..........•
16 Centros de Movilización .••.......•...••.•...•...
60 Cajas de recluta ................................•
Escuela Superior de Guerra .
Aeademia de Infantería, Caballería e In·

tendencia .
Escuela Central de Tiro .
F.seuela Central de Gimnasia .
Colesio de Huérlanos de la Guerra .
Asociació~ ,de Huérlnnos de .uboficiale. '1

clase.. .
Secciones de Ordenanzas del Ministerio....•..•.
Juzgado Militar de la primera división ....•...•
Juesado Militar de la .egunda división ....••
Juzgado Militnr de la tercera divísión .
Juzgado Militar de la cuarta división ..
Juzgado Militar de la quinta di i.ión .
Juzgado Militar de la .exta divi.ión .....•••.
Juzgado Militar de la .éptima división......
Juzgado Militar de la octava dívisión......•..
Juzsado Militar de Baleares .
Juzgado Militar de Canarías .
Juzgado de la Conlandancia Militar de Cádiz.
Juzgado de la Comandancia Militar de Caro

tagena ..



cUJtll.POll y UNIDADES

lNTENDENClA

Petúnsula.

Primera Comandancia n n ••••

Segunda Comandancia ~ ..
Tercera Comandancia ..
Cuarta Comandancia .
Dos eompañías para Baleares Y Canarias.
Academia de Infantería, Caballeria e In-

tendencia .
Establecimiento Central ..
Asociación de Huérfanos de suboficiales .,.

clases .
Centro. de Movilización ..
Scc!'i?n de Orden.a!,zas del Ministerio (un me·

eameo automoVIlista) ,

Total P.,.tnsK14 ..

en rn ll;l Ul Ul

" " ... '" '"::r tT ¡¡¡O t l'"n .., '"" " ~¡;;.
C4 . ~;:!. '""cUERPOS y UNIDADES :;: ~ '::¡ 'd

:;: ::l.¡j' a
~

n

~ ~

Comandancia de la Zona occidental 5 22 11 M

Des~acamento de Cabo Juby .........................-... I I
- -- -- -- ---

Total AlMea•••••••••••••••••• 2 10 35 26 118

Proporcionalidad para Aviación ............-.....u .... 2 4 3 8

ltESU)(Elf

Península . •........... .•.•..•.. 49 147 324 363 872
Afrlca ........•.•........•.. 2 JO 35 26 118
Proporci;;;;;;Ud;d··..¡;;;;.··i~,:~ció~ ~ __4 __3 _.~

'rOTAL ~.............. ¡;¡ 159 363' 8112 998

(r) puede ser suboficial de cualquier .,...
tegoría o sargento.

INGENIEROS

Penfnsu1a.

__4:...08 -;-~--iI!.:::-{J-t---:febr.-:....ero...:..:..-d::e:.....:.19::.:32=--------- ..... D. O. mim. 46
r---. _

Total PnlÍ'IJI.la............ 24 73 162 156

Afrlca.

2

2

:1I:SUMElf

Penlnlula ..
Africa .
Proporcionalidad para Aviaci6n : ..

'roTAL CEIfEllAL .

(1) Puede ser suboficial de cualquier catc·
goria o sargento•

Comallducla Circunscrlpci6n Orienta!.. ..
Comandaada Circunscripci6n Occidental. ..

Total Africll .

Proporciollal/dad para AYiaci6n

47
16
24
10
25
45
25
21
11

49
80

3
1
4
8

371

13 13

5 "8 8
.. 4
S 5
9 9
5 11

20 12
O 3

40 47
32 32

1 1
1 1
l 1
2 5

4
2

"2
4
6,
•2

»
1
3
1

Regímiento de Transmisiones •....••.......•••...•
Grupo de Alumbrado : ..
Regimiento de Zapadores lollnadores .
Batall6n de Pontoneros. .. .
Regimiento de Aerostac!6n .
Regimiento de Ferrocarriles : ..
Parque Central de AutomóvIles .
Cuatro Grupos mixtol ..
Grupo mixto de Zapadorel , : .
Centro de Tranlmiliones y EstudIOS T'c·

ticol (a) ...
Ocho batallonel de Zapadores ...
Compa"la de Obreros de la Maestranu. y

Parque : .
Academia de Artiller!a e IngenIeros ..
EI.uela de Automovilismo ..
Centros de Movilizaci6n ..
.(I.sociaci6n de Huérfanos de suboficiales Y (1)

clases 1

RESUMEN

Penlnlula 24 13 152 166 318
Aldca 3 14 19 45 160
l'I'O(Jorcionalidad ele Avíación 3 lO 18 20 63-- ---

'rOTAL CENERAL............... 30 97 189 2U 599

(a) Regirá esta plantilla mientras no se
ahorde la creación del Cuerpo auxiliar sub·
alterno del Ejército.

(1) Puede ser suboficial ae cualquier ca·
tegorla o sari'ellto.

Penrnsula ..................................................... 2 8 80 35 62

Afrlea ......................................................... 2 8 e 10 35

TOTAL GENERAL............... 4 16 30 45 97

Primera Comandancia .................................. 4 13 15 25
Segunda Comandancia ................_................ 4 14 14 24
Dos eompaf\\as en Balear.. ., Canarias 2 4 4

Ocho columnas de Evacuación Veterinaria ...... 1 2 ~

-- -. --
Total P.,.t......la ............ 2 8 30 35 62

8 6 10

16

19

3S

4

6

2

4
•
4

2

RESUltEN

Comandancia CircunllCripci6n Oriental ..
Comandancia de la Circunscripción Occidcn·

tal ·.. • ·..•.. ··•..•

Total Alricll .

• 2 5 16
2 8 10 20 80
1 6 1 19 el

1 11.- -- -- _.-
3 14 19 45 160

3 10 18 20 63

Comandancia de Ingenieros de Marruecos ..
Dos batallones ..
Agrupación Radio·Auto .. .
Destacamcntos de Cabo 'j~b;' y "Rad¡~ ..

Total Afrka ..

Proporcionalidad para Aviación
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Un aal"gento de Artlll.e,;a pau. la Comí,
li6n de Movilizac#l1 de J:nl!ustriaa Ci,
viles de la primera- diyftli6n.

Un largento de Artíller¡. pnra 111 Com¡aión
de Movilización de Indultrlas- Civilea de
la scgunda divíal6n.

i
Un sargento ,le Ingenieros parlt la Con1Ísi6n

7 dc Movilización de IIl,lustria~ Civíle. de
la octava divi.ión (en Ovíedo). .

I

7

7

7

7

T

: I
I

Vl1 sargento de Artillería para la Ccmíaí611
., de Movilizacl6n de Industrias Clvl1e. de

la tercera diviii6n.

7

\

Un sargento primero de In¡¡eniero. para la bl
7 Comi.i611 de Movilizacl6n de Induatrias Cí· a.

viles de la cuarta divlsl6n. 1'D

\ U dI' - I ,,- ..,- ~

I
n sargcn to e ngenleros para a ""m1l1uu !!l

7 de Movilización de Industrias Civilea de o
la quinta divisi6n. a.

7 ~

1
Un sargento de Artillería para la Comisí6n '"

7 de Movilización de Industrias Civiles de \t
la sexta divisi6n (en Bilbao).

\ Un sargento de Ingenieros para. la Comi.
7 ~ siún de Movilizaci6n de Industrias Civi·

lee dc la léptíma díviai6n.

de Infanter\a _ .
de Ingenie,. _1
de Infanter\a .!.
de Ingenieros _
de Caballerla ..
de Artillería .

de Infanter!a \ :JI
de Artillería 1

de Infantería :
de Illgenieros ,.. - 1

1
1
1
2
1

1
1
1

1
1

I
2

1

de Infantería 1
de Ingenieros ..
de Infanteria .
de Intendencia _
de Infantería 1
de Ingenieroll _ .

de Caballería _\
de ArtiUerla .

de Infantería .
de CabalJerla .
de Artillerla 1

de Intendencia .'
de Infantería !
de Intendencia .,
de Artillería \
de Intendellcla 1

1
de Infanterla 1
de Intendencia ;...
de Infantería \
de Caballería (

1 de Infanterla .
1 de Caballería _.)

1

I de Infantería

I de Infantería

I de Infantería

1 de Intendencia _! r de Infanter\a .

r de InfanteríaCindad Real

Núm. 16. Oviedo _

Núm. IS. Lugo ••••••••••••••__1 I de Infantería

Núm. '4. Salamanca

Núm. 13. ,Valladolid

.................., I de Caballerfa 1
I de Infantería )

I de Infanter\a 1
I de Infantería ..

I
Murcia ·._·····.."1 I de Infantería I de Caballería ••• 1
Barcelona _\ I de Ingenieros I de Infantería \

Urida \ I de Infantería I de Artillerl& '1

..........__, • do , _••••_ •••••• • do __._..¡
Calat:ryud •••••• "1 I de Infantería I de Artillerl& , I

, I
Bnrgos _ " I de InflUltería I de Infanterla ••• •••..11

Núm. 12. Vitoría _\ I de Infantería I de Ingenieros f ~
.................. , 1 de Infantería \

I
.................. , I de Ingenieros {

.................. , I de Intendencia /

.................. , 1 de Intendencia :

1

Núm. 11.

Núm. lO.

Núm. !l.

Núm. 8.

Núm. 7.

Núm. l. Madrid

Núm. 2.

Num.6.

Núm. 3. Sevilla ........._.- I de Caballería ..................

Núm. 4. Granada ...........- I de Artillerla ..................

Núm. s. Valencia ...- .._.. I de Infantería ..................

Madrid, 23 de febrero de 19:p.-Azaña. - j
,-•. ,:',.t',.

~
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PARTE NO OFICIAL

ASOCIACION DEL COLEGIO DE
HUERFANOS DE INFANTERlA

Según el artículo ~ del regla
mento de esta Asociación, aprobado

25 óe febrerG de f933

por orden circular de 17 de febrero
de 1926 (apéndice núm. I de la C. 1.. de
dicho año), las cuotas descontadas a
los sefl.ores jefes y oficiales asociados,
deberán remitirse al Excmo. Se. Gl-ne
tal presidente antes del 15 de cada mes;
lo que se ruega sea cumplimentado por
los jefes de las Unidades del Arma, Pa
gadurías, Habilitaciones, etc.. a fin de

' .
no perturbar la contabilidad de ...
Asociación, con retraso en sus ingretil'Jl
mensuales q u e producirian sénsibles
perjuicios.

lladrld, iI3 de febJero de I932.-ÉI
General Presidente, R. de Rivera.

lLADlUD.-I:w::Pll.UTA T TALLElI.ES DEL-M;.
.-ro DI u GmJt.u

L ..::"',.


